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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, ACTA DE LA 

SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 25 DE MAYO DEL 2023, DOS MIL VEINTITRÉS. 

2021 - 2024 

EN LA CIUDAD DE MORELIA, CAPITAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, SIENDO 

LAS 11:21 HORAS DEL DÍA 25 (VEINTICINCO) DE MAYO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, CON DOMICILIO EN LA 

CALLE DE ALLENDE Nº 403, CENTRO, PARA CELEBRAR LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, 

PREVIO CITATORIO LOS CIUDADANOS: LA C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, SÍNDICA 

MUNICIPAL; ASÍ COMO LOS REGIDORES: ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, MINERVA 

BAUTISTA GÓMEZ, JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS, ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ, 

ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE, RODRIGO LUENGO SALIVIE, MIGUEL ÁNGEL 

VILLEGAS SOTO, PAULINA MUNGUÍA SUAREZ, JOSÉ MANUEL PARRA ZAMBRANO Y ELIHU 

RAZIEL TAMAYO CHACÓN; Y CON LA ASISTENCIA DEL C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ 

SILVA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO; Y CON LA INASISTENCIA JUSTIFICADA EL C. 

ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LOS CC. REGIDORES 

HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ Y CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA. LA C. SÍNDICA 

MUNICIPAL SEÑALA.- POR INSTRUCCIONES DEL ING. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR 

Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 7° DEL REGLAMENTO DE 

SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL MUNICIPIO DE MORELIA, ANTE SU 

AUSENCIA PRESIDIRÉ ESTA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO; POR LO QUE DAMOS 

INICIO, SIENDO LAS 11:21 HORAS DEL DÍA 25 VEINTICINCO DE MAYO DEL 2023 DOS MIL 

VEINTITRÉS, PARA LO CUAL SOLICITO AL SECRETARIO, PASE LISTA DE ASISTENCIA. EL C. 

SECRETARIO PASA LISTA DE ASISTENCIA SEÑALANDO.- CON GUSTO SÍNDICA, LE 

INFORMO QUE TENEMOS QUORUM LEGAL PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS! HAGO UNA CORRECCIÓN, MENCIONE 

NOVENA SESIÓN ORDINARIA Y ES DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, NADA MÁS 

PARA EL ACTA POR FAVOR. UNA VEZ VERIFICADO EL QUORUM LEGAL, SE DECLARA 

ABIERTA LA SESIÓN, Y SOLICITO AL SECRETARIO DAR LECTURA AL ORDEN DEL DÍA QUE 

SE PROPONE. EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO SÍNDICA, COMO PRIMER PUNTO.- 

PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. COMO SEGUNDO 
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PUNTO.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. COMO TERCER 

PUNTO.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA NOVENA SESIÓN 

ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO DE LA DÉCIMA PRIMER SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Y DE LA SEGUNDA SESIÓN SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO. COMO 

CUARTO PUNTO.- INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS ACUERDOS DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA Y DE LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO. COMO QUINTO PUNTO.- LECTURA, DISCUSIÓN Y 

EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES PRESENTADOS POR LAS DIFERENTES 

COMISIONES DE ESTE AYUNTAMIENTO: 1.- PRIMERO. DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN 

CONJUNTO HABITACIONAL, TIPO INTERÉS SOCIAL, DENOMINADO OFICIALMENTE “VESTA 

DEL MONTE”, UBICADO EN LAS FRACCIONES NORTE Y SUR DEL PREDIO RÚSTICO “OJO DE 

AGUA ZARCA”, TENENCIA DE JESÚS DEL MONTE; PROPIEDAD DE LA EMPRESA “JCA 

CORPORATIVO” S.A. DE C.V. 2.- SEGUNDO. INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN POR 

EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO; APRUEBA EXPEDIR 

EL REGLAMENTO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE MORELIA. 3.- 

TERCERO. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTE H. AYUNTAMIENTO 

DE MORELIA, APRUEBA LA MINUTA NUMERO 364, POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

126 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO. 4.- CUARTO. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE EL H. 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO; APRUEBA EXPEDIR LOS 

LINEAMIENTOS DEL COMITÉ DE INTEGRIDAD PÚBLICA Y ÉTICA DEL AYUNTAMIENTO. 5.- 

QUINTO. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE 

MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO; APRUEBA EXPEDIR EL CÓDIGO DE INTEGRIDAD 

PÚBLICA Y ÉTICA, DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA. COMO SEXTO PUNTO.- ASUNTOS 

GENERALES. Y COMO SÉPTIMO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. LA C. SÍNDICA 

MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! POR FAVOR DÉ LECTURA A LOS ASUNTOS 

GENERALES QUE SE HAN SOLICITADO INCLUIR. EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO 

SÍNDICA, EN LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO SE RECIBIERON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 6.1.- PRIMERO. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE ESTE 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA, APRUEBA LA REFORMA AL ARTÍCULO 73 DEL REGLAMENTO 

DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, EN EL MUNICIPIO 

DE MORELIA. 6.2.- SEGUNDO. PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 

CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ Y 

RECONCILIACIÓN DEL MUNICIPIO DE MORELIA. 6.3.- TERCERO. PUNTO DE ACUERDO POR 

EL QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, A TRAVÉS DEL PRESIDENTE 

MUNICIPAL EN COORDINACIÓN CON EL SECRETARIO DE TURISMO DEL GOBIERNO DE 

MICHOACÁN; PARA LLEVAR A CABO LA SOLICITUD DE REGISTRO, DENTRO DEL PROGRAMA 
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FEDERAL DE PUEBLOS MÁGICOS, DE LA TENENCIA A CAPULA, MUNICIPIO DE MORELIA. 

6.4.- CUARTO. PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, SIRVA REMITIR AL (POEM) LOS DOCUMENTOS 

RELATIVOS A LA CONVOCATORIA Y REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS 

DE TITULACIÓN “COLEGIO DE MORELIA 2023”. 6.5.- QUINTO. DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL 

SE RESUELVEN DIVERSAS SOLICITUDES DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DEL GENERO 

“C”. 6.6.- SEXTO. OFICIO 254/2023, FIRMADO POR LA DRA. JOANNA MARGARITA MORENO 

MANZO, DIRECTORA GENERAL DEL IMPLAN; MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 

PUBLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE DICHO INSTITUTO PARA EL EJERCICIO 2023; ASÍ 

COMO DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL Y TABULADOR DE SUELDOS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN; CUMPLIDA SU INSTRUCCIÓN SÍNDICA. LA C. SÍNDICA 

MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS! SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE CABILDO EL 

ORDEN DEL DÍA QUE HA SIDO PROPUESTO; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- LE 

INFORMO SÍNDICA, QUEDA APROBADO EL ORDEN DEL DÍA DE MANERA UNÁNIME POR LOS 

PRESENTES. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL MANIFIESTA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! POR FAVOR 

DESAHOGUE EL ORDEN DEL DÍA APROBADO. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- CON GUSTO 

SÍNDICA, EL PRIMERO Y SEGUNDO PUNTOS DE NUESTRO ORDEN DEL DÍA HAN SIDO 

DESAHOGADOS. COMO TERCER PUNTO.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS 

ACTAS DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO LA DÉCIMA 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y DE LA SEGUNDA SESIÓN SOLEMNE DEL 

AYUNTAMIENTO. (SE INTEGRA A LAS SESIÓN EL C. REGIDOR JOSÉ MANUEL PARRA 

ZAMBRANO). LA C. SÍNDICA MUNICIPAL MANIFIESTA.- TODA VEZ QUE EL PROYECTO DE 

LAS ACTAS REFERIDAS HAN SIDO CIRCULADAS PARA EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE 

POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, SE SOMETE A SU 

CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE EL TRÁMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A 

FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO 

INDICA.- LE INFORMO SÍNDICA, QUEDA APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE 

MANERA UNÁNIME. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! SE 

SOMETE A VOTACIÓN EL CONTENIDO DE LAS ACTAS EN MENCIÓN; QUIENES ESTÉN A 

FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO SÍNDICA, 

QUEDA APROBADO CON 10 DIEZ VOTOS. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL MANIFIESTA.- 

¡GRACIAS! POR FAVOR CONTINÚE CON EL DESAHOGO DE LA SESIÓN. EL C. SECRETARIO 

SEÑALA.- CON GUSTO SÍNDICA, COMO CUARTO PUNTO.- INFORME QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LA NOVENA SESIÓN 

ORDINARIA, DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y DE LA SEGUNDA SESIÓN 

SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL.- TODA VEZ QUE EL INFORME 

EN MENCIÓN HA SIDO CIRCULADO PARA EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, SE SOMETE A 
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SU CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE EL TRÁMITE DE SU LECTURA; QUIENES 

ESTÉN DE ACUERDO, FAVOR DE MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. 

SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO SÍNDICA, QUEDA APROBADO CON 10 DIEZ VOTOS A 

FAVOR. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL SEÑALA.- QUEDA APROBADA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA, POR LO QUE PIDO SECRETARIO, CONTINÚE CON EL DESAHOGO DEL ORDEN 

DEL DÍA. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- CON GUSTO SÍNDICA, COMO QUINTO PUNTO.- 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES PRESENTADOS 

POR LAS DIFERENTES COMISIONES. 1.- PRIMERO. DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN 

CONJUNTO HABITACIONAL TIPO INTERÉS SOCIAL, DENOMINADO OFICIALMENTE “VESTA 

DEL MONTE”; UBICADO EN LAS FRACCIONES NORTE Y SUR DEL PREDIO RÚSTICO “OJO DE 

AGUA ZARCA”, TENENCIA DE JESÚS DEL MONTE, PROPIEDAD DE LA EMPRESA “JCA 

CORPORATIVO” S.A. DE C.V. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL.- ¡GRACIAS SECRETARIO! TODA VEZ 

QUE EL DICTAMEN EN MENCIÓN, HA SIDO CIRCULADO PARA SU ANÁLISIS 

CORRESPONDIENTE, SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE EL 

TRAMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. 

SECRETARIO SEÑALA.- LE INFORMO SÍNDICA, QUEDA APROBADO CON 10 DIEZ VOTOS A 

FAVOR. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL REFIERE.- ¡GRACIAS SECRETARIO! ¿ALGUIEN DESEA 

HACER USO DE LA VOZ? SI NADIE DESEA HACER USO DE LA VOZ, SE SOMETE A VOTACIÓN 

EL CONTENIDO DEL DICTAMEN EN MENCIÓN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- LE 

INFORMO SÍNDICA, QUEDA APROBADO CON 10 DIEZ VOTOS A FAVOR. LA C. SÍNDICA 

MUNICIPAL INDICA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD EL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO EN MENCIÓN, ADELANTE. EL C. SECRETARIO 

SEÑALA.- 2.- SEGUNDO. INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN POR EL QUE EL H. 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO; APRUEBA EXPEDIR EL 

REGLAMENTO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE MORELIA. LA C. 

SÍNDICA MUNICIPAL.- TODA VEZ QUE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN EN 

MENCIÓN HA SIDO CIRCULADO PARA SU ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, SE SOMETE A SU 

CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE EL TRÁMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A 

FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- LE INFORMO 

SÍNDICA, QUEDA APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE MANERA UNÁNIME POR LOS 

PRESENTES. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL REFIERE.- ¡GRACIAS SECRETARIO! ¿ALGUIEN 

DESEA HACER USO DE LA VOZ? SI NADIE DESEA HACER USO DE LA VOZ, SE SOMETE A 

VOTACIÓN EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN EN MENCIÓN; 

QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL 

C. SECRETARIO MANIFIESTA.- LE INFORMO SÍNDICA, QUEDA APROBADO CON 10 DIEZ 

VOTOS A FAVOR. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL INDICA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! QUEDA 
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APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO EN MENCIÓN, 

ADELANTE SECRETARIO. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- 3.- TERCERO. DICTAMEN CON 

PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, APRUEBA LA 

MINUTA NUMERO 364, POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 126 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. LA C. SÍNDICA 

MUNICIPAL REFIERE.- ¡GRACIAS SECRETARIO! TODA VEZ QUE EL DICTAMEN EN MENCIÓN 

HA SIDO CIRCULADO PARA SU ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, SE SOMETE A SU 

CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE EL TRÁMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A 

FAVOR, SÍRVANSE A MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- LE INFORMO 

SÍNDICA, QUEDA APROBADO CON 10 DIEZ VOTOS A FAVOR. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL.- 

¡GRACIAS SECRETARIO! ¿ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA VOZ? SI NADIE DESEA 

HACER USO DE LA VOZ, SE SOMETE A VOTACIÓN EL CONTENIDO DEL DICTAMEN EN 

MENCIÓN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO 

INDICA.- LE INFORMO SÍNDICA, TENEMOS 10 DIEZ VOTOS A FAVOR. LA C. SÍNDICA 

MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO EN MENCIÓN, ADELANTE POR FAVOR. EL C. SECRETARIO 

REFIERE.- 4.- CUARTO. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE EL H. 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO; APRUEBA EXPEDIR LOS 

LINEAMIENTOS DEL COMITÉ DE INTEGRIDAD PÚBLICA Y ÉTICA DEL AYUNTAMIENTO DE 

MORELIA. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL REFIERE.- ¡GRACIAS SECRETARIO!  TODA VEZ QUE EL 

DICTAMEN EN MENCIÓN HA SIDO CIRCULADO PARA EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, SE 

SOMETE A SU CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE EL TRÁMITE DE SU LECTURA; 

QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- 

LE INFORMO SÍNDICA, QUEDA APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE MANERA 

UNÁNIME. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL INDICA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! ¿ALGUIEN DESEA 

HACER USO DE LA VOZ? SI NADIE DESEA HACER USO DE LA VOZ, SE SOMETE A VOTACIÓN 

EL CONTENIDO DEL DICTAMEN EN MENCIÓN; FAVOR DE MANIFESTARLO DE LA MANERA 

ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- LE INFORMO SÍNDICA, QUEDA APROBADO 

CON 10 DIEZ VOTOS A FAVOR. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL REFIERE.- APROBADO POR 

UNANIMIDAD, ADELANTE POR FAVOR. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- 5.- QUINTO. 

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 

MICHOACÁN DE OCAMPO; APRUEBA EXPEDIR EL CÓDIGO DE INTEGRIDAD PÚBLICA Y 

ÉTICA, DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL INDICA.- ¡GRACIAS 

SECRETARIO! TODA VEZ QUE EL DICTAMEN EN MENCIÓN HA SIDO CIRCULADO PARA EL 

ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE 

EL TRÁMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. 

SECRETARIO MANIFIESTA.- LE INFORMO SÍNDICA, TENEMOS 10 DIEZ VOTOS A FAVOR. LA 

C. SÍNDICA MUNICIPAL REFIERE.- ¡GRACIAS SECRETARIO! ¿ALGUIEN DESEA HACER USO 
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DE LA VOZ? AQUÍ EN ESTE PUNTO HARÉ USO DE LA VOZ; SALUDANDO A LAS COMPAÑERAS 

REGIDORAS, REGIDORES, SECRETARIO, MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE EL DÍA DE HOY 

NOS ACOMPAÑAN; A TODOS LOS PRESENTES. EL OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN 

TIENE SU ORIGEN EN LA NECESIDAD DE ACTUALIZAR EL CÓDIGO DE ÉTICA Y CONTROL 

DE CONDUCTA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, QUE 

DESDE OCTUBRE DEL 2016 DOS MIL DIECISÉIS NO HABÍA SUFRIDO ALGUNA 

MODIFICACIÓN. QUIERO AGRADECER A LA CONTRALORA POR LA EXPOSICIÓN CLARA Y 

CONCISA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS RUBROS QUE CONFORMARON LA PROPUESTA 

DEL CÓDIGO, Y QUE ADEMÁS TUVO LA DISPOSICIÓN TAMBIÉN DE ACLARAR CUALQUIER 

DUDA QUE SURGIERA AL RESPECTO. LA CONSOLIDACIÓN, DESARROLLO E IMPULSO DE 

LA SOCIEDAD EN SUS DIVERSOS SECTORES, REQUIERE DEL FORTALECIMIENTO DE UN 

MARCO JURÍDICO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE CUMPLA CON LAS NUEVAS 

LÍNEAS DE ACCIÓN, OBJETIVOS Y METAS QUE SE IMPULSAN; EN UN CONTEXTO DE 

TRANSFORMACIONES PARA EL EJERCICIO DE UNA POLÍTICA HONESTA, TRANSPARENTE; 

Y CON UN GRAN COMPROMISO SOCIAL. DE TAL SUERTE QUE LA FUNCIÓN QUE COMO 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS DESEMPEÑAMOS, ESTE SIEMPRE A LA VANGUARDIA, 

ADECUÁNDOSE A LAS CONDICIONES CAMBIANTES Y EMERGENTES DE LA VIDA EN TEMAS 

DE “GÉNERO” DE “IGUALDAD” Y “NO DISCRIMINACIÓN”, DE “INCLUSIÓN” Y DE OTROS 

ASPECTOS, ES CUANTO. SI NADIE MÁS DESEA HACER USO DE LA VOZ, SE SOMETE A 

VOTACIÓN EL CONTENIDO DEL DICTAMEN EN MENCIÓN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO INDICA.- 

LE INFORMO SÍNDICA, TENEMOS 10 DIEZ VOTOS A FAVOR. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL 

SEÑALA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! APROBADO POR UNANIMIDAD, ADELANTE POR FAVOR. 

EL C. SECRETARIO SEÑALA.- CON GUSTO SÍNDICA, COMO SEXTO PUNTO.- ASUNTOS 

GENERALES. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASA APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS: 6.1.- PRIMERO. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE 

ESTE H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, APRUEBA LA REFORMA AL ARTÍCULO 73 DEL 

REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS EN 

EL MUNICIPIO DE MORELIA. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL.- ¡GRACIAS SECRETARIO! TODA VEZ 

QUE EL DICTAMEN EN MENCIÓN HA SIDO CIRCULADO PARA SU ANÁLISIS 

CORRESPONDIENTE, SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE EL 

TRÁMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. 

SECRETARIO SEÑALA.- LE INFORMO SÍNDICA, TENEMOS UN TOTAL DE 10 DIEZ VOTOS A 

FAVOR. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL REFIERE.- ¡GRACIAS SECRETARIO!  ¿ALGUIEN DESEA 

HACER USO DE LA VOZ? SI NADIE DESEA HACER USO DE LA VOZ, SE SOMETE A VOTACIÓN 

EL CONTENIDO DEL DICTAMEN EN MENCIÓN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO. (SE INTEGRA A LA SESIÓN LA C. REGIDORA MINERVA BAUTISTA GÓMEZ) 

EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- LE INFORMO SÍNDICA, TENEMOS UN TOTAL DE 11 ONCE 
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VOTOS A FAVOR. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL REFIERE.- ¡GRACIAS SECRETARIO! QUEDA 

APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO EN MENCIÓN, 

ADELANTE. EL C. SECRETARIO INDICA.- 6.2.- SEGUNDO. PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE AUTORIZA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

PAZ Y RECONCILIACIÓN DEL MUNICIPIO DE MORELIA. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL 

MANIFIESTA.- TODA VEZ QUE ESTE PUNTO DE ACUERDO EN MENCIÓN HA SIDO 

CIRCULADO PARA SU ANÁLISIS, SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE 

EL TRÁMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. LA C. 

SÍNDICA MUNICIPAL REFIERE.- LE INFORMO SÍNDICA, TENEMOS UN TOTAL DE 11 ONCE 

VOTOS A FAVOR. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! ¿ALGUIEN 

DESEA HACER USO DE LA VOZ? ADELANTE REGIDORA JESSICA. LA C. REGIDORA JESSICA 

RAQUEL CRUZ FARÍAS SEÑALA.- ¡BUENAS TARDES! COMPAÑERAS, AMIGAS Y AMIGOS 

REGIDORES, ¡GRACIAS AMIGA SÍNDICA! AMIGO SECRETARIO, MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 

PÚBLICO EN GENERAL. ESTE PUNTO DE ACUERDO, SE ACERCÓ CON NOSOTROS LA 

COORDINACIÓN DE GABINETE A LA CUAL AGRADEZCO SU TRABAJO, PARA ESTABLECER 

LAS CONDICIONES Y PODER TENER LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ Y LA RECONCILIACIÓN; 

YA QUE ES UNA INSTANCIA DE VINCULACIÓN Y ARTICULACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL Y LA SOCIEDAD CIVIL. ESTO PARA COADYUVAR EN EL 

ESTABLECIMIENTO DE POLÍTICAS PÚBLICAS, PROGRAMAS, ACCIONES Y ACTIVIDADES; 

TENDIENTES A CONSOLIDAR Y PROMOVER LA PAZ SOCIAL. ESTE ORGANISMO 

PROMOVERÁ EL DIÁLOGO, LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FORTALECIENDO EL SENTIDO 

DE COMUNIDAD EN LA CIUDAD. ESTARÁ INTEGRADO POR REPRESENTANTES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL, ASOCIACIONES RELIGIOSAS, FUNCIONARIOS Y REPRESENTACIONES DE 

LA PARTE POPULAR. LOS PRINCIPALES BENEFICIOS DE ESTE COMITÉ SON: EL FOMENTO 

A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA CONSTRUCCIÓN DE CONFIANZA Y TRANSPARENCIA, 

LA IDENTIFICACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE NECESIDADES LOCALES; LA SOLUCIÓN DE 

PROBLEMAS DE MANERA COLABORATIVA, EL FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL 

ENTRE OTRAS. ENHORABUENA POR ESTE PUNTO DE ACUERDO QUE, COMO COMISIÓN 

QUE PRESIDO Y LOS REGIDORES INTEGRANTES, MIGUEL VILLEGAS Y ALONDRA, ESTAMOS 

SIEMPRE DISPUESTOS A CUALQUIER COSA QUE SUME A ESTE TIPO DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS, QUE HACEN MUCHO BIEN A MORELIA Y A LA CIUDAD. ¡MUCHAS GRACIAS! LA C. 

SÍNDICA MUNICIPAL REFIERE.- ¡GRACIAS REGIDORA! ¿ALGUIEN MÁS DESEA HACER USO 

DE LA VOZ? SI NADIE MÁS HACE USO DE LA VOZ, SE SOMETE A VOTACIÓN EL CONTENIDO 

EL PUNTO DE ACUERDO EN MENCIÓN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE A 

MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO INDICA.- LE 

INFORMO SÍNDICA, TENEMOS 11 ONCE VOTOS A FAVOR. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL 

SEÑALA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD EL PUNTO DE 

ACUERDO EN MENCIÓN, ADELANTE. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- 6.3.- TERCERO. PUNTO 
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DE ACUERDO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, A TRAVÉS DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL EN COORDINACIÓN CON EL SECRETARIO DE TURISMO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA LLEVAR A CABO LA SOLICITUD DE 

REGISTRO DENTRO DEL PROGRAMA FEDERAL DE PUEBLOS MÁGICOS DE LA TENENCIA 

DE CAPULA, MUNICIPIO DE MORELIA. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL MANIFIESTA.- ¡GRACIAS 

SECRETARIO! TODA VEZ QUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO CIRCULADO PARA SU 

ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE 

EL TRÁMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. 

SECRETARIO INDICA.- LE INFORMO SÍNDICA, TENEMOS 11 ONCE VOTOS A FAVOR DE LA 

DISPENSA DE LA LECTURA. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL MANIFIESTA.- ¡GRACIAS 

SECRETARIO! ¿ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA VOZ? LA C. REGIDORA JESSICA 

RAQUEL CRUZ FARÍAS MANIFIESTA.- YO. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL INDICA.- ADELANTE 

REGIDORA. LA C. REGIDORA JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS REFIERE.- ¡GRACIAS! 

NUEVAMENTE ME PERMITO HACER USO DE LA VOZ, QUIERO FELICITAR A LAS 

DIRECCIONES DE LA SECRETARÍA DE TURISMO MUNICIPAL POR EL TRABAJO QUE ESTÁN 

HACIENDO, Y EL IMPULSO A ESTE TIPO DE PUNTOS DE ACUERDO. TAMBIÉN COMO 

PROCESO DE INGRESO DE CAPULA AL PROGRAMA DE “PUEBLOS MÁGICOS”, EL CABILDO 

DEBE DE DAR SOPORTE A ESTA SOLICITUD, Y COMPROMETERSE A DETERMINADOS 

ASUNTOS, COMO LO ES AUTORIZAR PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN QUE GENEREN 

ARMONÍA CON LA ARQUITECTURA LOCAL, EJECUTAR PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA E IMAGEN URBANA Y RURAL; ASÍ COMO 

INSTRUMENTAR UN PROGRAMA DE ORDENAMIENTO DE COMERCIO SEMIFIJO Y/O 

AMBULANTAJE. ESTO ES IMPORTANTE PARA QUE SE HAGA TAMBIÉN UN COMPROMISO DE 

UN REGLAMENTO DE “IMAGEN URBANA” DE LA TENENCIA DE CAPULA, LO CUAL ESTOY 

SEGURA QUE COMO CABILDO VAMOS A SEGUIR APOYANDO, PARA QUE PUEDA TENER 

ESTE NOMBRAMIENTO DE “PUEBLOS MÁGICOS”. ¡MUCHAS GRACIAS! LA C. SÍNDICA 

MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS REGIDORA! ¿ALGUIEN MÁS DESEA HACER USO DE LA VOZ 

PARA ESTE PUNTO? MUY BIEN, NO SIENDO ASÍ; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO REFIERE.- LE 

INFORMO SÍNDICA, TENEMOS UN TOTAL DE 11 ONCE VOTOS A FAVOR. LA C. SÍNDICA 

MUNICIPAL MANIFIESTA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD 

EL PUNTO DE ACUERDO EN MENCIÓN, ADELANTE. EL C. SECRETARIO INDICA.- 6.4.- 

CUARTO. PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA, SIRVA REMITIR AL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN, LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA CONVOCATORIA Y REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA “BECAS DE TITULACIÓN COLEGIO DE MORELIA 2023” DOS MIL 

VEINTITRÉS. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL REFIERE.- ¡GRACIAS SECRETARIO! TODA VEZ QUE 

EL PUNTO DE ACUERDO EN MENCIÓN HA SIDO CIRCULADO PARA EL ANÁLISIS 
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CORRESPONDIENTE, SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE EL 

TRÁMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. 

SECRETARIO MANIFIESTA.- LE INFORMO SÍNDICA, QUEDA APROBADO CON 11 ONCE 

VOTOS A FAVOR. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL INDICA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! ¿ALGUIEN 

DESEA HACER USO DE LA VOZ? ADELANTE REGIDORA. LA C. REGIDORA JESSICA RAQUEL 

CRUZ FARÍAS SEÑALA.- YO ¡MUCHAS GRACIAS! NUEVAMENTE, ESTE PUNTO DE ACUERDO 

PARA FELICITAR TAMBIÉN EL TRABAJO QUE ESTÁN HACIENDO EN EL COLEGIO DE 

MORELIA, A SU DIRECTOR, A SU PARTE JURÍDICA Y A TODO EL PERSONAL Y SUS 

DIRECCIONES, ASÍ COMO EL RESPALDO SIEMPRE DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, ¡GRACIAS SECRETARIO! ESTE PUNTO ES PARA DAR CERTEZA Y 

LEGALIDAD A LA CONVOCATORIA Y LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

“BECAS DE TITULACIÓN DEL COLEGIO DE MORELIA”, EN EL CUAL ES NADA MÁS QUE SE 

MANDATA PUBLICARLAS EN EL ÓRGANO OFICIAL DE DIFUSIÓN DEL ESTADO, EL 

PERIÓDICO OFICIAL, DE ESO SE TRATA. ¡MUCHAS GRACIAS! A TODOS COMPAÑEROS. LA 

C. SÍNDICA MUNICIPAL MANIFIESTA.- ¡GRACIAS REGIDORA! ME SUMO TAMBIÉN A ESA 

FELICITACIÓN PARA EL “COLEGIO MORELIA” ¡GRACIAS! ¿ALGUIEN MÁS DESEA HACER USO 

DE LA VOZ? BIEN, SI NADIE MÁS DESEA HACER USO DE LA VOZ, SE SOMETE A SU 

VOTACIÓN QUE, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. 

SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO SÍNDICA, QUEDA APROBADO CON 11 ONCE VOTOS A 

FAVOR. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL MANIFIESTA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! APROBADO POR 

UNANIMIDAD EL PUNTO DE ACUERDO EN MENCIÓN, ADELANTE. EL C. SECRETARIO 

INDICA.- CON GUSTO SÍNDICA, 6.5.- QUINTO. DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE 

RESUELVEN DIVERSAS SOLICITUDES DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DEL GENERO “C”. 

LA C. SÍNDICA MUNICIPAL SEÑALA.- TODA VEZ QUE EL DICTAMEN EN MENCIÓN HA SIDO 

CIRCULADO PARA SU ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN 

SI ES DE DISPENSARSE EL TRAMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO INDICA.- LE INFORMO SÍNDICA, QUEDA APROBADO 

CON 11 ONCE VOTOS A FAVOR. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS 

SECRETARIO! ¿ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA VOZ? ADELANTE REGIDORA MINERVA. 

LA C. REGIDORA MINERVA BAUTISTA GÓMEZ INDICA.- BIEN, PUES COMENTAR QUE HEMOS 

SIDO DE ACUERDO A LA INSTRUCCIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, MUY CUIDADOSOS A 

LA HORA DE REVISAR COMO COMISIÓN LAS SOLICITUDES QUE SE HACEN DE ESTE TIPO 

DE RUBROS, Y PUES BUENO, SE LE PIDE COMPRENSIÓN UN POCO A LOS SOLICITANTES 

QUE HA SIDO POCO A POCO QUE SE HAN IDO DESAHOGANDO, PORQUE SE HAN HECHO 

LAS VERIFICACIONES POR PARTE DE LA COMISIÓN DE MANERA DIRECTA Y PERSONAL. Y 

COMENTAR QUE BUENO SERÍA TAMBIÉN MUY IMPORTANTE QUE ASÍ COMO HA SIDO 

CUIDADOSA LA COMISIÓN EN ESTE SENTIDO, EL ÁREA DEL SECRETARIO QUE YO SÉ QUE 

LO HA ESTADO HACIENDO PERO, FORTALECER TODO LO QUE TIENE QUE VER CON EL 
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ÁREA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA, QUE AQUELLOS ESTABLECIMIENTOS QUE NO 

CUENTAN CON LA LICENCIA CORRESPONDIENTE, Y QUE HAN GENERADO PUES MUCHOS 

PROBLEMAS Y MUCHOS MALESTARES CON LOS VECINOS, SE PUEDA ESTAR PUES 

HACIENDO LAS CLARAS CORRESPONDIENTES Y LA APLICACIÓN DE LA NORMA 

CORRESPONDIENTE; DE MANERA PUES CONTUNDENTE. PORQUE ESO PUEDE DAR LA 

IMAGEN DE QUE SE ESTÁN DANDO MUCHAS LICENCIAS, O DE QUE HAY UN DESORDEN, O 

HAY UNA COMPLACENCIA POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO; CUANDO NO ES ASÍ. CUANDO 

REALMENTE HAY VARIOS ESTABLECIMIENTOS QUE ESTÁN FUNCIONANDO SIN LICENCIA, 

Y QUE HAY QUE SER MUY CONTUNDENTES. SI NOS FALTAN ALGUNOS ELEMENTOS 

JURÍDICOS PARA HACER, PUES TODAVÍA MÁS, PUES IMPONER MÁS LA NORMA, O PASAR 

MÁS ALLÁ DEL ÁREA ADMINISTRATIVA EN EL TEMA AQUÍ DEL AYUNTAMIENTO, PUES QUE 

SE NOS PRESENTEN LAS INICIATIVAS CORRESPONDIENTES PARA HACER LAS REFORMAS 

QUE SEAN NECESARIAS. Y EN EL CASO DE AQUELLOS LUGARES EN DONDE, TENIENDO LA 

LICENCIA NO HA CUMPLIDO BIEN CON EL ESTABLECIMIENTO DE LOS HORARIOS, ÉL NO 

INGRESO DE MENORES DE EDAD, EL TEMA DE LA MÚSICA FUERTE; PUES TAMBIÉN QUE 

YA SE HAGA USO DE ESTA REFORMA QUE IMPULSÓ EL PRESIDENTE EN EL SENTIDO DE 

PODER RETIRAR DE MANERA DEFINITIVA LA LICENCIA; ES CUANTO SÍNDICA. LA C. SÍNDICA 

MUNICIPAL INDICA.- ¡GRACIAS REGIDORA! ¿ALGUIEN MÁS DESEA HACER USO DE LA VOZ? 

¡MUY BIEN! SI NADIE MÁS DESEA HACER USO DE LA VOZ, SE SOMETE A SU 

CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DEL DICTAMEN EN MENCIÓN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- 

LE INFORMO SÍNDICA, QUEDA APROBADO CON 11 ONCE VOTOS A FAVOR. LA C. SÍNDICA 

MUNICIPAL.- ¡GRACIAS SECRETARIO! APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN DE 

PROYECTO EN MENCIÓN, ADELANTE POR FAVOR CON EL SIGUIENTE PUNTO. EL C. 

SECRETARIO MANIFIESTA.- CON GUSTO SÍNDICA, 6.6.- SEXTO. OFICIO 254/2023, FIRMADO 

POR LA DRA. JOANNA MARGARITA MORENO MANZO, DIRECTORA GENERAL DEL IMPLAN; 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA PUBLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE DICHO INSTITUTO 

PARA EL EJERCICIO 2023; ASÍ COMO LA PLANTILLA DEL PERSONAL Y TABULADOR DE 

SUELDOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. LA C. SÍNDICA 

MUNICIPAL MANIFIESTA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! ESTO ES SOLAMENTE PARA 

CONOCIMIENTO DEL PLENO, ADELANTE POR FAVOR. EL C. SECRETARIO INDICA.- COMO 

SÉPTIMO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL MANIFIESTA.- NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, DAMOS POR TERMINADA ESTA DÉCIMA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, SIENDO LAS 11:43 HORAS DEL DÍA 25 VEINTICINCO DE MAYO DEL 

AÑO EN CURSO, AGRADECIENDO A USTEDES SU ASISTENCIA. ¡MUCHAS GRACIAS! ¡BUEN 

DÍA! SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD 

LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON HACERLO. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -  

 

 

                                                            C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ                             

                                                       SÍNDICA MUNICIPAL            

  

REGIDORES: 

 

 

 

 

 

C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

 

 

 

 

 

C. JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS  

 

 

 

 

 

C. ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE 

 

 

 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO  

 

C. MINERVA BAUTISTA GÓMEZ    

 

 

 

 

 

C. ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ 

 

 

 

 

 

C. RODRIGO LUENGO SALIVIE 

 

 

 

 

 

C. PAULINA MUNGUÍA SUAREZ 
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C. JOSÉ MANUEL PARRA ZAMBRANO 

 

 

  

 

 

 

 

 

C. ELIHU RAZIEL TAMAYO CHACÓN 

  

 

 

  

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 72, FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ARTÍCULO 51 

FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN; ARTÍCULO 8 

FRACCIÓN IX, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y DEMÁS 

RELATIVOS. SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON 

HACERLO.  DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

Estas firmas corresponden al acta de la Sesión Ordinaria 10/23 de Cabildo del H. Ayuntamiento de Morelia. Esta acta consta 

de 12 (Doce) fojas útiles. 

 

 

YABS/HEOR/picz* 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, ACTA DE LA 

SESIÓN SOLEMNE, CELEBRADA CON FECHA 22 DE MAYO DE 2023, DOS MIL VEINTITRÉS. 

2021 - 2024 

EN LA CIUDAD DE MORELIA, CAPITAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, SIENDO 

LAS 10:17 HORAS DEL DÍA 22 (VEINTIDÓS) DE MAYO DEL 2023, DOS MIL VEINTITRÉS, SE 

REUNIERON EN EL PATIO DE PALACIO MUNICIPAL, CON DOMICILIO EN LA CALLE DE 

ALLENDE N° 403, CENTRO, PARA CELEBRAR LA TERCERA SESIÓN SOLEMNE, PREVIO 

CITATORIO LOS CIUDADANOS: EL C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE 

MUNICIPAL; C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, SÍNDICA MUNICIPAL; ASÍ COMO LOS 

CIUDADANOS REGIDORES: ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, MINERVA BAUTISTA 

GÓMEZ, HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ, JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS, ROBERTO 

ANGUIANO MÉNDEZ, ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE, RODRIGO LUENGO 

SALIVIE, MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO, PAULINA MUNGUÍA SUAREZ, JOSÉ MANUEL 

PARRA ZAMBRANO Y CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA; CON LA ASISTENCIA DEL C. 

YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO; ASÍ COMO LA 

INASISTENCIA JUSTIFICADA DEL C. REGIDOR ELIHU RAZIEL TAMAYO CHACÓN. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡MUY BUENOS DÍAS! SEÑORA SÍNDICA, COMPAÑERAS 

Y COMPAÑEROS REGIDORES, SEÑOR SECRETARIO; A TODOS LOS INVITADOS 

ESPECIALES, JÓVENES QUE NOS ACOMPAÑAN; VAMOS A DAR INICIO, SIENDO LAS 10:17 

HORAS DEL DÍA 22 VEINTIDÓS DE MAYO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS; A ESTA TERCERA 

SESIÓN SOLEMNE, PARA LO CUAL SOLICITO AL SECRETARIO PASE LISTA DE ASISTENCIA. 

EL C. SECRETARIO INDICA.- ¡CON GUSTO PRESIDENTE! EL C. SECRETARIO PASA LISTA DE 

ASISTENCIA SEÑALANDO.- SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL, LE INFORMO QUE TENEMOS 

QUORUM LEGAL PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, 

SEÑALA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! HABIÉNDOSE CONSTATADO EL QUÓRUM LEGAL 

REGLAMENTARIO, SE DECLARA ABIERTA LA SESIÓN Y SOLICITO DÉ LECTURA AL ORDEN 

DEL DÍA QUE SE PROPONE. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- CON GUSTO PRESIDENTE, 

COMO PRIMER PUNTO.- PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM 

LEGAL. COMO SEGUNDO PUNTO.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL 

DÍA. COMO TERCER PUNTO.- ENTREGA DE LA CONDECORACIÓN AL “MERITO JUVENIL” 

2023. COMO CUARTO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

SEÑALA.- SE PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE CABILDO EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO; 

QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- LE 

INFORMO PRESIDENTE, QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD. EL C. PRESIDENTE 
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MUNICIPAL SEÑALA.- APROBADO POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO, Y LE 

SOLICITO AL SECRETARIO DESAHOGUE EL MISMO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON 

GUSTO PRESIDENTE EL PRIMER Y SEGUNDO PUNTO DE NUESTRO ORDEN DEL DÍA, HAN 

SIDO DESAHOGADOS. COMO TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- ENTREGA DE LA 

CONDECORACIÓN AL “MERITO JUVENIL” 2023. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL.- ¡GRACIAS 

SECRETARIO! SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LA SÍNDICA MUNICIPAL PARA QUE 

DÉ LECTURA A LA SEMBLANZA DE LAS Y LOS CONDECORADOS. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL 

SEÑALA.- ¡BUENOS DÍAS! CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE, ESTIMADOS REGIDORES 

Y REGIDORAS. DARÉ LECTURA A LOS JÓVENES QUE TIENEN ESTA CONDECORACIÓN: 1) 

EDGAR ARÉVALO BASÁÑEZ. ORIGINARIO DE MORELIA, ESTUDIANTE DE DOCTORADO EN 

CIENCIAS EN INGENIERÍA QUÍMICA; EGRESADO DE LA MAESTRÍA, OBTENIENDO UN 

PROMEDIO DE 9.97 NUEVE PUNTO NOVENTA Y SIETE. DOCENTE DE QUÍMICA E INGLÉS, 

CON DESTACADA PARTICIPACIÓN EN EL TEMA DE “BIOPELÍCULA” EN LA PLANTA DE 

ZACAPU, MICHOACÁN. 2) OMAR HAMID SÁNCHEZ MARTÍNEZ. TAMBIÉN CONOCIDA COMO 

“CUTZI JURHIATA”, ELLA ES UNA COMPOSITORA TRANS-DISCIPLINARIA, SELECCIONADA 

DENTRO DEL EQUIPO GANADOR EN LA BECA “DIGITAL BRIDGE”, EN LAS EDICIONES 

DIECIOCHO Y DIECINUEVE DEL FESTIVAL VISIONES SONORAS; EN EL FESTIVAL 

AQUELARRE MYT 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL FESTIVAL DECIMAL, EN EL FEMCO; Y 

EN EL FESTIVAL PANSPERMIA 2K22. 3) WENDY CELESTE PÉREZ SÁNCHEZ. ORIGINARIA DE 

MORELIA, MICHOACÁN; WENDY CELESTE ES MÚSICA, GESTORA CULTURAL, PROMOTORA 

Y DOCENTE. SU QUEHACER SE HA CENTRADO EN LA RE-APROPIACIÓN DE ESPACIOS 

URBANOS, EN LA GESTIÓN Y FOMENTO DE LOS DERECHOS DE LOS ARTISTAS URBANOS; 

EN INTERVENCIONES ARTÍSTICAS, DIFUSIÓN DE DIVERSOS REPERTORIOS; ADEMÁS DE 

INTERPRETACIÓN DE REPERTORIO NOVOHISPANO EN FOROS NACIONALES E 

INTERNACIONALES. 4) LUIS GERARDO MEDINA RODRÍGUEZ. ORIGINARIO DE MORELIA, 

JOVEN FUNDADOR Y DUEÑO DE “PRODUCCIONES MEDINA”, FOTOGRAFÍA Y VIDEO. 

FUNDADOR, DUEÑO Y PRODUCTOR DE LECHUGAS HIDROPÓNICAS, FUNDADOR Y LÍDER 

DE “UN RANCHO A OTRO”. FUNDADOR Y DUEÑO DE “MR HULES AUTOMOTRICES MORELIA”. 

5) CRISTINA OCHOA OCHOA. ES HISTORIADORA, GESTORA Y PROMOTORA CULTURAL, FUE 

SELECCIONADA COMO INTEGRANTE EN EL COMPONENTE “RED NACIONAL DE 

CONTENIDOS” DE RADIO Y TELEVISIÓN, DILO FUERTE INTERCULTURAL. ORGANIZADORA 

DEL FESTIVAL COMUNITARIO “MÚSICA PARA LA TIRICIA”, FUE GALARDONADA CON UNO DE 

LOS PREMIOS DE LA CONVOCATORIA A NIVEL NACIONAL, CALENDARIO DE FIESTAS, 

RITUALES Y CEREMONIAS DE MÉXICO 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE CULTURAS POPULARES, INDÍGENAS Y URBANAS. 6) JULIO CESAR GÓMEZ 

ZAVALA. ES UN JOVEN BOXEADOR DE MORELIA, COMENZÓ A ENTRENAR A LA EDAD DE 12 

DOCE AÑOS; Y CINCO MESES DESPUÉS INCURSIONO EN TORNEOS INFANTILES, 

CONVIRTIÉNDOSE EN CAMPEÓN. CON OCHO AÑOS DE CARRERA DEPORTIVA, ACUMULA 
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ONCE CAMPEONATOS ESTATALES, DOS CAMPEONATOS REGIONALES, UN CAMPEONATO 

INTERNACIONAL; Y DOS MEDALLAS NACIONALES (ORO Y BRONCE). EN 2021 DOS MIL 

VEINTIUNO FUE EL MEJOR PELEADOR DEL TORNEO NACIONAL ELITE, DONDE SE 

INCORPORO A LA SELECCIÓN NACIONAL DE BOXEO; CABE MENCIONAR QUE ES EL ÚNICO 

MICHOACANO EN TENER DICHO PREMIO NACIONAL. 7) DULCE MARÍA FLORES MEZA. ES 

ENTRENADORA DE JUDO DE NIÑOS Y JÓVENES, PRACTICANTE DE JUDO DESDE QUE TENÍA 

8 OCHO AÑOS, BICAMPEONA DE OLIMPIADA NACIONAL EN 2008-2009 DOS MIL OCHO-DOS 

MIL NUEVE, FORMO PARTE DE LA SELECCIÓN NACIONAL JUVENIL; GANADORA DE BRONCE 

EN EL CAMPEONATO PANAMERICANO JUVENIL, Y TAMBIÉN EN LOS JUEGOS ESCOLARES 

CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE. ASÍ MISMO TUVO LA OPORTUNIDAD DE 

REPRESENTAR A NUESTRO PAÍS EN EL PRIMER CAMPEONATO MUNDIAL CADETE 

CELEBRADO EN HUNGRÍA. 8) MARTHA FERNANDA ORTIZ VELÁZQUEZ. PARATLETA JUVENIL 

MAYOR INTERNACIONAL, TIENE TRAYECTORIA COMO ATLETA DE NATACIÓN MUNICIPAL, 

HA PARTICIPADO EN COMPETENCIAS DE PARANACIONALES, OBTENIENDO CINCO 

MEDALLAS DE ORO; LA CLASIFICACIÓN PARA COMPETENCIAS A NIVEL INTERNACIONAL EN 

EL ESTILO DE PECHO. CUENTA CON PARTICIPACIÓN EN JUEGOS CONADE PARALÍMPICOS 

DE HERMOSILLO SONORA, OBTENIENDO MEDALLA DE PLATA EN LA PRUEBA DE RELEVOS 

COMBINADOS. 9) KARLA GONZÁLEZ VILLALOBOS. ES CONFERENCISTA, ACTIVISTA POR LA 

INCLUSIÓN, LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y PROMOTORA DE LAS CAUSAS 

SOCIALES; CAPACITADA EN TEMAS DE VIOLENCIA POR RAZÓN DE GÉNERO, ESTRATEGA 

POLÍTICA Y DIGITAL; CREADORA DE CONTENIDO Y PUBLICIDAD DE DISTINTAS MARCAS 

LOCALES E INTERNACIONALES. CONDUCTORA EN DIFERENTES EVENTOS, 

PRINCIPALMENTE INCLUYENTES, MODELO EN PROYECTOS CON PRESENCIA NACIONAL E 

INTERNACIONAL. 10) BRYAN ISAAC VILLAGÓMEZ MEDRANO. SE DESTACÓ POR 

IMPORTANTES PARTICIPACIONES EN COMPETENCIAS DE ROBÓTICA A NIVEL REGIONAL, 

ESTATAL, NACIONAL E INCLUSO INTERNACIONAL; OBTENIENDO MEDALLAS EN LAS 

MISMAS, Y PARTICIPANDO EN POCO MÁS DE DIECINUEVE COMPETENCIAS DE ROBÓTICA, 

OBTENIENDO DOS PRIMEROS LUGARES, DOS SEGUNDOS LUGARES Y CUATRO TERCEROS 

LUGARES. DURANTE EL AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO COMENZÓ UN EMPRENDIMIENTO; 

ACTUALMENTE ES DIRECTOR GENERAL DE “MEXYS STUDIO”, MARCA QUE SE ENFOCA EN 

EL DESARROLLO E INNOVACIÓN DE NUEVOS PRODUCTOS Y SISTEMAS ESPECIALIZADOS; 

ENFOCADOS EN ELECTRÓNICA E IMPRESIÓN 3D. EN LOS ÚLTIMOS MESES SE INTEGRÓ EN 

EL “CIRCULO DE ROBÓTICA” DE LA UNIVERSIDAD VASCO DE QUIROGA, APOYANDO Y 

ASESORANDO A LOS ESTUDIANTES PARA EL DISEÑO, ELABORACIÓN Y PROGRAMACIÓN 

DE ROBOTS PROFESIONALES DE COMPETENCIA. 11) DANIEL RAMÍREZ CORTES. 

ESTUDIANTE DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO E INTEGRANTE DEL 

MOVIMIENTO “ASOCIACIÓN SCOUTS DE MÉXICO” (ASMAC), PROMOTOR DE PROYECTOS 

DENTRO DE LOS EJES DE DESARROLLO COMUNITARIO, PAZ E INCLUSIÓN Y MEDIO 
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AMBIENTE; IMPARTIENDO A LOS JÓVENES EL TALLER “JARDINES PARA POLINIZADORES” 

QUE BUSCA PROMOVER SU USO COMO UNA ESTRATEGIA DE RESTAURACIÓN DE 

SERVICIOS ECO SISTÉMICOS, CON LA PARTICIPACIÓN DE SECTORES COMO LA ACADEMIA 

Y LA SOCIEDAD CIVIL. HA CAPACITADO A JÓVENES EN ESTÁ ENOTECNIA, ADEMÁS DE 

PARTICIPAR EN LA PLATAFORMA TEDx MORELIA, CON LA CONFERENCIA “LA OTRA CARA 

DEL PROBLEMA AMBIENTAL”, BUSCANDO SENSIBILIZAR ACERCA DE LA IMPORTANCIA DE 

LA PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA PARA GARANTIZAR UNA MEJOR VIDA PARA TODAS 

LAS PERSONAS. ES CUANTO PRESIDENTE. (SE HACE LA ENTREGA DE LA 

CONDECORACIÓN AL “MERITO JUVENIL” 2023 A LOS CONDECORADOS EN LAS DIFERENTES 

CATEGORÍAS). EN LA CATEGORÍA ACADÉMICO: EL C. EDGAR ARÉVALO BASÁÑEZ, EN LA 

CATEGORÍA ARTÍSTICO CULTURAL: C. OMAR HAMID SÁNCHEZ MARTÍNEZ: ARTÍSTICO 

CULTURAL: WENDY CELESTE PÉREZ SÁNCHEZ. CATEGORÍA PROFESIONAL: LUIS 

GERARDO MEDINA RODRÍGUEZ, CATEGORÍA SOCIAL: CRISTINA OCHOA OCHOA, 

CATEGORÍA DEPORTIVO: JULIO CÉSAR GÓMEZ ZAVALA. TAMBIÉN EN CATEGORÍA 

DEPORTIVO: DULCE MARÍA FLORES MEZA, EN LA CATEGORÍA DE DISCAPACIDAD E 

INTEGRACIÓN: LA C. MARTHA FERNANDA ORTIZ VELÁZQUEZ; EN LA MISMA CATEGORÍA 

DISCAPACIDAD E INTEGRACIÓN; LA C. KARLA GONZÁLEZ VILLALOBOS. EN LA CATEGORÍA 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA: BRYAN ISAAC VILLAGÓMEZ MEDRANO, MEDIO AMBIENTE: 

DANIEL RAMÍREZ CORTÉS. A CONTINUACIÓN, SE HARÁ ENTREGA DEL RECONOCIMIENTO 

POR OBTENER MENCIÓN HONORÍFICA A LOS SIGUIENTES JÓVENES: CECILIA SÁNCHEZ 

VILLA, CORINA MONTSERRAT VARGAS LÓPEZ, DANNA MARIAN CABALLERO CHÁVEZ; 

DANIELA AGUIÑIGA GUTIÉRREZ, INGRYD ESTHEFANY OSORIO MARTÍNEZ. DIANA KARINA 

DUARTE ORTIZ, KARINA RUIZ VEGA, ALEXA FERNANDA CRUZ GÓMEZ. EL C. JULIO CÉSAR 

GÓMEZ ZAVALA “EL BAMBÚ” REFIERE.- ¡MUCHAS GRACIAS! ¡MUY BUEN DÍA A TODAS LAS 

PERSONAS PRESENTES! ES UN HONOR PARA MÍ SER EL PORTAVOZ DE LAS Y LOS 

GALARDONADOS EN ESTA CONDECORACIÓN, SOBRE TODO PORQUE ES UN EVENTO 

DONDE SE RECONOCE LA DISCIPLINA, EL ESFUERZO, LA CONSTANCIA DE LAS 

JUVENTUDES MORELIANAS. ¡GRACIAS ING. ALFONSO MARTÍNEZ! AL INSTITUTO DE LA 

JUVENTUD, A NUESTRAS FAMILIAS Y SOCIEDAD EN GENERAL POR EL APOYO. PARA 

COMENZAR QUISIERA PREGUNTARLES ¿QUE ES LO MÁS IMPORTANTE PARA USTEDES? 

TENER UNA CARRERA, UN TÍTULO, UNA FAMILIA O SER FELIZ; EN ALGUNA OCASIÓN UN 

GRAN AMIGO ME COMENTÓ ESTA DEFINICIÓN DE FELICIDAD, EL ESCRITOR ARGENTINO 

JORGE BUCAY. JORGE BUCAY DECÍA QUE: LA FELICIDAD NO SON AQUELLOS MOMENTOS 

DE ALEGRÍA EN DONDE GANAMOS ALGÚN CAMPEONATO, UN TÍTULO O SALUDAMOS UN 

VIEJO AMIGO, SINO AQUELLOS MOMENTOS EN LOS QUE NOS DAMOS CUENTA QUE VAMOS 

POR EL CAMINO CORRECTO. EL CAMINO QUE NOSOTROS ELEGIMOS PARA OFRENDAR AL 

MUNDO LO QUE SOMOS, Y DONDE SOMOS LOS PROTAGONISTAS Y DIRECTORES DE 

NUESTRA PROPIA VIDA. HOY LES PUEDO COMPARTIR QUE ESTE DÍA ES LA SEGUNDA 
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OCASIÓN DONDE SIENTO ESTA DEFINICIÓN DE FELICIDAD; LA PRIMERA FUE EN 

GUADALAJARA EN EL AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO, DONDE LOGRÉ MI PRIMER 

CAMPEONATO NACIONAL Y ME INTEGRÉ A LA SELECCIÓN MEXICANA DE BOXEO. LO QUE 

QUIERO DEJAR CLARO ES QUE, ESTE MOMENTO ES UN RECORDATORIO DEL ESFUERZO 

DE TODOS LOS JÓVENES, NO SOLO LOS QUE ESTAMOS PRESENTES; SINO LOS QUE 

TRABAJAMOS DÍA CON DÍA PARA CUMPLIR NUESTROS SUEÑOS. HACE ALGUNOS 

MOMENTOS RECIBIMOS ESTA IMPORTANTE CONDECORACIÓN Y MENCIONES 

HONORÍFICAS EN ÁMBITOS SOCIALES, ACADÉMICOS, ARTÍSTICOS, PROFESIONALES, DE 

MEDIO AMBIENTE, INNOVACIÓN, TECNOLÓGICA, INCLUSIÓN A LA DISCAPACIDAD; Y EN MI 

CASO DEPORTIVO. ES UN MOMENTO DONDE EXISTE LA ALEGRÍA, PERO APUESTO QUE 

TODAS LAS PERSONAS PRESENTES HEMOS TENIDO UN LARGO CAMINO PARA LLEGAR 

HASTA AQUÍ; SE DICE QUE SER JOVEN Y NO SER REVOLUCIONARIO ES UNA 

CONTRADICCIÓN BIOLÓGICA, QUE TENEMOS ENERGÍA Y PASIÓN, QUE JUSTO ES LO QUE 

NOS HACE RESISTIR Y PERSISTIR ANTE LAS CRÍTICAS, ANTE LOS FRACASOS, ERRORES Y 

OTRAS COSAS QUE MÁS NORMALMENTE NO HABLAMOS EN EL PROCESO. Y ESTO ES 

IMPORTANTE MENCIONARLO PORQUE JAMÁS, BAJO NINGÚN MOTIVO DEBEMOS 

COMPARAR NUESTRO TRABAJO Y ESFUERZO CON EL DE LOS DEMÁS, NUNCA TENGAMOS 

MIEDO DE COMENZAR DESDE CERO, SALIR DE NUESTRA ZONA DE CONFORT. SIGAMOS 

CREANDO NUEVAS COSAS EN NUESTROS ÁMBITOS, DE NUESTRAS HISTORIAS, DESDE LO 

REAL; SIEMPRE BUSCAR CONECTAR CON NOSOTROS MISMOS Y LA SOCIEDAD. SEGUIR 

TRABAJANDO PARA INSPIRAR A MÁS NIÑOS, JÓVENES A QUE CUMPLAN SUS SUEÑOS. 

SOLO ME RESTA DECIR QUE CREAN EN USTEDES, CREAN QUIÉNES SON, SEAN FIELES A 

SUS SUEÑOS, PROYECTEN SU ENERGÍA EN LO QUE ANHELAN; ANTES DE FINALIZAR 

QUIERO AGRADECER A TODAS LAS PERSONAS QUE ME HAN AYUDADO HOY EN DÍA A SER 

EL GRAN CAMPEÓN QUE SOY, SIN USTEDES DIFÍCILMENTE PODRÍA HABER LOGRADO 

TODOS MIS OBJETIVOS Y METAS ¡GRACIAS A MIS AMIGOS, A MI FAMILIA, A MI EQUIPO DE 

ENTRENAMIENTO, A MI PROFESOR, A MIS PADRES¡ PUES JUSTAMENTE ¡GRACIAS PAPÁ 

POR SIEMPRE ESTAR EN MIS MOMENTOS BUENOS Y MALOS DE MI CARRERA! TAMBIÉN 

QUIERO AGRADECER A LA DIRECTORA DEL IMCUFIDE “VERO ZAMUDIO” POR SIEMPRE 

TENER LAS PUERTAS DEL INSTITUTO ABIERTAS; Y NUEVAMENTE QUIERO AGRADECER AL 

ALCALDE ALFONSO MARTÍNEZ ALCÁZAR ¡GRACIAS ALFONSO! ¡GRACIAS! POR SEGUIR 

CREANDO OPORTUNIDADES PARA LOS JÓVENES Y JUNTOS HACER QUE MORELIA BRILLE. 

ES TODO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- ¡MUY BUENOS DÍAS TENGAN 

TODAS Y TODOS USTEDES! PUES PARA MÍ ES UN GUSTO ESTAR EN ESTA SESIÓN 

SOLEMNE PARA PODER PRESENTAR UN RECONOCIMIENTO A LAS JÓVENES, LOS 

JÓVENES QUE REPRESENTAN A MILES Y MILES DE MUJERES Y HOMBRES QUE SE VEN 

PROYECTADOS EN USTEDES, Y QUE ADEMÁS USTEDES SIRVEN COMO EJEMPLO PARA 

TODAS Y TODOS ELLOS. AGRADEZCO LA PRESENCIA DEL DOCTOR JUAN CARLOS 
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ROMERO, COORDINADOR DE BACHILLERATOS DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA, EN 

REPRESENTACIÓN DE LA RECTORA YARABÍ, UN SALUDO POR FAVOR CON RESPETO PARA 

LA RECTORA. SALUDO TAMBIÉN A LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

MORELIANA, MARISSA CELESTE TRUJILLO ¡GRACIAS MARISSA! POR LA ORGANIZACIÓN DE 

ESTA ACTIVIDAD Y TODO LO QUE HACES CON LOS JÓVENES DE ESTE H. AYUNTAMIENTO 

QUE NOS ACOMPAÑAN, LAS Y LOS REGIDORES, LA SÍNDICA MUNICIPAL, EL SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO; Y BUENO PUES TAMBIÉN COMO YA MENCIONARON A LA DIRECTORA 

DEL DEPORTE VERÓNICA ZAMUDIO NOS ACOMPAÑA, A LAS Y LOS PADRES DE FAMILIA DE 

ESTOS JÓVENES TALENTOSOS, A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ¡GRACIAS! POR 

AYUDARNOS A DIFUNDIR ESTA ACTIVIDAD QUE INSISTO, LO MÁS IMPORTANTE ES LO QUE 

REPRESENTA EL CONDECORAR A TODAS ESTAS JÓVENES Y JÓVENES, MUJERES Y 

HOMBRES TALENTOSOS. PUES QUIERO DECIRLES A EDGAR, OMAR HAMID, WENDY 

CELESTE, LUIS GERARDO, CRISTINA, JULIO CÉSAR, DULCE MARÍA, MARTHA, KARLA, 

BRYAN, DANIEL; BRYAN ISAAC, DANIEL, CECILIA, CORINA MONSERRAT, DANA MIRIAM, 

DANIELA, INGRYD ESTEFANY, DIANA KARINA, KARINA, MONTSERRAT GUADALUPE, ALEXA 

FERNANDA; MARCO HORACIO Y KARLA YUNUEN, QUE EL DÍA DE HOY SE ENTREGA UN 

RECONOCIMIENTO A SU ESFUERZO, A SU TRABAJO. QUE NOS INTERESA QUE TODOS 

USTEDES SEAN EL EJEMPLO A SEGUIR DE MUCHOS JÓVENES, DE MUCHAS JOVENCITAS 

EN NUESTRA CIUDAD DE MORELIA; PORQUE TENEMOS QUE RECONOCER EL TALENTO. EL 

HECHO DE QUE USTEDES ESTÉN AQUÍ REPRESENTA MUCHAS CAÍDAS, UN GRAN 

ESFUERZO, MUCHO TRABAJO, PERSISTENCIA, DESVELOS, SACRIFICIOS; MUCHO TRABAJO 

PARA PODER SER SOBRESALIENTES EN LO QUE HACEN. LA OTRA VEZ TUVE LA 

OPORTUNIDAD DE HACER UN “PODCAST”, YA VEN QUE ESTÁN DE MODA, CON “EL BAMBÚ” 

Y LE DECÍA: OYE A VER PLATÍCAME PUES TÚ ESTÁS MUY CHAVO, ESTÁS EN LA EDAD DEL 

RELAJO POR NO DECIR EL DESASTRE, PLATÍCAME QUÉ SACRIFICIOS TIENES QUE HACER, 

Y ESA MISMA PREGUNTA LE HARÍA A TODAS Y TODOS USTEDES; Y BUENO ME DICE: PUES 

SÍ, LA VERDAD ES QUE EXTRAÑAS UN POCO O QUISIERAS ESTAR MÁS EN EL RELAJO, LOS 

AMIGOS SE VAN DE FIESTA Y TÚ NO PORQUE TE TIENES QUE LEVANTAR TEMPRANO A 

ENTRENAR, LOS AMIGOS SE VAN DE PARRANDA Y PUES TÚ ESTÁS CONCENTRADO 

PORQUE VAS A IR A UN TORNEO A ALGUNA COMPETENCIA; Y PUES TODOS ESOS 

SACRIFICIOS ESTOY SEGURO QUE LOS HACEN TODOS USTEDES. PORQUE HOY LA 

JUVENTUD MÁS QUE NUNCA NECESITA DE GUÍAS, NECESITA DE EJEMPLOS Y NECESITA 

SABER QUE, PARA PODER OBTENER UN LOGRO O PARA PODER TENER UN 

RECONOCIMIENTO SE NECESITA SACRIFICIO. HOY NUESTRO PEOR ENEMIGO SON LAS 

REDES SOCIALES SI NO LA SABEMOS UTILIZAR, PORQUE NUESTROS JÓVENES ESTÁN 

ACOSTUMBRADOS A TENER ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTOS Y LO QUE TÚ DESEAS EN 

TRES SEGUNDOS; TRES SEGUNDOS; LOS EXPERTOS DICEN QUE, SI NO CAPTAS LA 

ATENCIÓN EN UN VIDEO EN LOS PRIMEROS TRES SEGUNDOS, YA LE CAMBIAN. POR 
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EJEMPLO, EN TIKTOK, TIKTOKS QUE DURAN VEINTE SEGUNDOS. YO RECUERDO CUANDO 

EMPEZÁBAMOS EN LA CARRERA POLÍTICA, AQUÍ POR LO GENERAL ESCUCHO UN 

¡UUUUUU!, HACE, EN EL 2001 DOS MIL UNO, HACE VEINTIDÓS AÑOS; TODAVÍA NI REDES 

SOCIALES CREO, YO NO ME ACUERDO CREO QUE TODAVÍA NO; YO ABRÍ MI CUENTA DE 

FACEBOOK HACE TRECE AÑOS, O SEA NUEVE AÑOS DESPUÉS. Y ME DECÍAN QUE 

PRIMERO TE TENÍAS QUE AJUSTAR A LOS VIDEOS DE LA TELEVISIÓN QUE ERAN DE VEINTE 

O TREINTA SEGUNDOS, DESPUÉS CUANDO SALE FACEBOOK QUE FUE LO PRIMERO, Y 

EMPEZAMOS A HACER VIDEOS; NOS DECÍAN NO PUEDE DURAR MUCHO EL VIDEO, PERO 

NO PASABA NADA QUE FUERAN VIDEOS DE OCHO O DIEZ MINUTOS; AHORITA YA LEVANTE 

LA MANO EL QUE SE CHUTE UN VIDEO DE MÁS DE TRES MINUTOS, DE MÁS DE TRES 

MINUTOS. LEVANTEN LA MANO LOS QUE LE CAMBIAN A LOS VEINTE SEGUNDOS A LOS 

VIDEOS, VEINTE SEGUNDOS; YA TODOS LE CAMBIAMOS, SI NO ES DE TU INTERÉS PUES 

LE CAMBIAS, LE CAMBIAS. SI TE CAPTA LA ATENCIÓN HOY UN VIDEO QUE CAPTA LA 

ATENCIÓN, DEBE DE SER DE TRES MINUTOS, ¿POR QUÉ LES DIGO ESTO? PORQUE HOY 

ESTAMOS ACOSTUMBRADOS A RECIBIR UN ESTÍMULO O UNA GRATIFICACIÓN, O VER LO 

QUE A TI TE INTERESA EN VEINTE SEGUNDOS, EN TRES SEGUNDOS SABES SI TE 

INTERESA O NO TE INTERESA; Y EN ESTA MODALIDAD PUES NUESTROS JÓVENES ESTÁN 

ACOSTUMBRADOS A QUE TODO LO RECIBEN AL INSTANTE. YO LO VEO CON MIS HIJOS, 

LLEGAN Y PAPÁ ME COMPRAS ESTO, PAPÁ ME COMPRAS ESTO, PAPÁ, PAPÁ, PAPÁ, PAPÁ 

Y QUIERE Y TÚ ESTÁS EN EL TELÉFONO Y QUIEREN QUE EN ESE INSTANTE LE DIGAS “SÍ 

O NO”, PORQUE LAS REDES YA LOS ACOSTUMBRARON A EN ESE INSTANTE SABER SI “SÍ” 

O SI “NO”. PUES USTEDES LO QUE HACEN NO OBTUVIERON ESE RECONOCIMIENTO CON 

ESA PRONTITUD; O SIN EL MÍNIMO ESFUERZO. USTEDES ESTÁN AQUÍ PORQUE TODOS LOS 

DÍAS HACEN MUCHO ESFUERZO, PORQUE SACRIFICAN FIESTAS, AMIGOS, FAMILIA; 

PORQUE TODOS LOS DÍAS HACEN UN GRAN ESFUERZO, SALEN A ENTRENAR O LEEN, O 

SE PREPARAN; HACEN SUS TAREAS, HACEN UN GRAN SACRIFICIO Y MUCHA DISCIPLINA 

PARA PODER ESTAR AQUÍ. NECESITAMOS QUE TODOS LOS JÓVENES VEAN Y SE DEN 

CUENTA QUE PARA PODER TENER ÉXITO HAY QUE TENER DISCIPLINA, CONSTANCIA, 

PERSEVERANCIA Y HAY QUE LEVANTARSE UNA VEZ MÁS, DE LAS VECES QUE TE CAES; 

CON ESO ES SUFICIENTE, CON QUE TE LEVANTES UNA SOLA VEZ MÁS DE LAS VECES QUE 

TE LEVANTAS. YO ME HE CAÍDO MUCHAS VECES EN MI VIDA, A MÍ HAY GENTE QUE ME 

DICE “NOMBRE ALFONSO, ES QUE TÚ ERES MUY EXITOSO PORQUE TIENES MUCHA 

SUERTE”, SÍ LA VERDAD ES QUE SOY AFORTUNADO. PERO SOY AFORTUNADO PORQUE 

HE TENIDO LA FUERZA DE LEVANTARME UNA VEZ MÁS DE TODAS LAS VECES QUE ME HE 

CAÍDO, PORQUE ME HE CAÍDO MUCHAS VECES; YO HE GANADO, PERO TAMBIÉN HE 

PERDIDO Y HE APRENDIDO DE MIS DERROTAS. YO ESTOY SEGURO QUE TODAS Y TODOS 

USTEDES LES HA PASADO LO MISMO, HAN GANADO, PERO TAMBIÉN HAN PERDIDO; Y HAN 

APRENDIDO DE SUS DERROTAS MÁS QUE DE SUS ÉXITOS COMO A MÍ ME PASÓ. EL TEMA 
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ES SABER APRENDER Y SABERTE LEVANTAR, YO LES PIDO QUE ME AYUDEN A SEGUIR 

SIENDO UN EJEMPLO DE LAS JÓVENES Y LOS JÓVENES MORELIANOS, LES PIDO QUE 

SIGAN SIENDO ESE EJEMPLO, QUE SE SIGAN ESFORZANDO, QUE LLEGUEN MUY LEJOS Y 

QUE REPRESENTEN MUY BIEN A MORELIA, A MICHOACÁN Y A MÉXICO EN LO QUE 

USTEDES HACEN ¡FELICIDADES! Y ¡MUCHAS GRACIAS! CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL 

DÍA SECRETARIO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO PRESIDENTE, COMO CUARTO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

SEÑALA.- NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR Y SIENDO LAS 10:50 HORAS DEL DÍA 

22 VEINTIDÓS DE MAYO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, DAMOS POR TERMINADA ESTÁ 

SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO ¡MUCHAS GRACIAS! A TODAS Y TODOS POR SU 

PRESENCIA. SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE 

CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON HACERLO. DOY FE. - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

             C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR                        C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ 

     PRESIDENTE MUNICIPAL                                                      SÍNDICA MUNICIPAL 

  

REGIDORES: 

 

 

 

 

 

C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

 

 C. MINERVA BAUTISTA GÓMEZ 

 

 

 

 

 

 

 

SIN
 VALO

R LE
GAL



 
 

34 
 

 

C. HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ 

  

 

 

 

 

C. ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ  

 

 

  

 

             

C. RODRIGO LUENGO SALIVIE 

 

 

 

 

 

C. PAULINA MUNGUÍA SUAREZ 

 

 

  

 

 

C. CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA 

 

 

 

 

C. JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS  

  

 

 

 

 

C. ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE  

 

 

 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO 

 

  

 

 

 

C. JOSÉ MANUEL PARRA ZAMBRANO 
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 72, FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ARTÍCULO 51 

FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN; ARTÍCULO 8 

FRACCIÓN XII, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y DEMÁS 

RELATIVOS. SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON 

HACERLO.  DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

Estas firmas corresponden al acta de la Sesión Solemne 03/23 de Cabildo del H. Ayuntamiento de Morelia. Esta acta consta 

de 10 (Diez) fojas útiles. 

 

 

YABS/HEOR/picz* 
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5.4.- 
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•  DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 

MICHOACÁN DE OCAMPO, APRUEBA EXPEDIR EL REGLAMENTO DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO. APROBADO EN 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 30 DE MARZO DE 2023. 

•  DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 

MICHOACÁN DE OCAMPO, APRUEBA EXPEDIR EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD CIUDADANA. APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 30 DE MARZO DE 2023. 

 

 

• TABULADOR DE SUELDOS PARA AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO A 

PARTIR DEL 01 DE JUNIO DEL 2022. 

 

•  DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 

AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL PARA SU POSTERIOR 

DONACIÓN EN FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, CON DESTINO A LA SECRETARÍA DE LA 

DEFENSA NACIONAL (SEDENA), PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES MILITARES Y PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DE UNA COMPAÑÍA TIPO PARA LA GUARDIA NACIONAL CON 

HELIPUERTO,  RESPECTO DE DOS FRACCIONES MUNICIPALES COLINDANTES ENTRE SÍ, 

CONFORMANTES DE UNIDAD TOPOGRÁFICA, CON SUPERFICIE MUNICIPAL TOTAL DE 

21,953.956 METROS CUADRADOS, UBICADA EN LA MANZANA M-32, LOTES 2 Y 4, EN EL 

CONJUNTO HABITACIONAL LOMAS DE LA MAESTRANZA, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, PARA 
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EDIFICAR LAS INSTALACIONES QUE EN SU OPORTUNIDAD ALBERGARÁN A LA GUARDIA 

NACIONAL, PREVIAMENTE CULMINADAS LAS LABORES DE CONSTRUCCIÓN DE DICHAS 

INSTALACIONES, Y UNA VEZ FINALIZADOS LOS PROCESOS DE TRANSFERENCIA QUE 

OFICIALMENTE SE REALICEN ENTRE AMBAS INSTITUCIONES, PARA EL DESARROLLO DE SUS 

FUNCIONES. ÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 17 DE ABRIL DE 

2023. 

 

 

• INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN POR LA QUE SE APRUEBA: ÚNICO. 

LA REFORMA AL “ACUERDO DE CREACIÓN DEL “INSTITUTO MUNICIPAL DE 

SALUD” EN SUS ARTÍCULOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, 

SEXTO, SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO 

SEGUNDO, DECIMO TERCERO Y DECIMO CUARTO. APROBADO EN SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2022. 
 

 

• DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO 

DE MORELIA APRUEBA LA AMPLIACIÓN LÍQUIDA AL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2022, ASIMISMO, APRUEBA EL RECONOCIMIENTO EN LOS 

PRESUPUESTOS 2022, DE LA REPROGRAMACIÓN DE LOS EJERCICIOS FISCALES 

2013, 2014, 2015, 2016 Y 2017.  APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DEL 2022. 
 

 

• PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL ING. ALFONSO 

JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, Y 

A LA C.P. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, SÍNDICA MUNICIPAL DE 

MORELIA PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE MORELIA, MICHOACÁN, SOLICITEN EN COMODATO AL MTRO. 

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE  OCAMPO, DIVERSOS INMUEBLES 

PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA EJECUCIÓN DE DIVERSOS PROGRAMAS 

SOCIALES.  APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2022. 
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• PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 

APRUEBA EL ACUERDO ADMINISTRATIVO DE OPTIMIZACIÓN DEL GASTO PARA 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN. APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

 

• DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO 

APRUEBA LA AMPLIACIÓN LÍQUIDA Y MODIFICACIÓN DEL 

PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN 2022, ASÍ COMO LA AMPLIACIÓN LÍQUIDA 

Y MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022. ESTE DOCUMENTO CONSTA 

DE 38 (TREINTA Y OCHO) FOJAS ÚTILES POR EL ANVERSO.  APROBADO EN 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE FEBRERO DE 2023. 
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CC. INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MORELIA 
P R E S E N T E S. 
 

Los que suscriben Rodrigo Luengo Salivie, Alondra Montserrat Alcalá Ponce y Miguel 

Ángel Villegas Soto, en cuanto Regidor Coordinador, y regidores integrantes de la 

Comisión de Salud, Desarrollo Social, Juventud y Deporte del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional de Morelia, Michoacán, en observancia y ejercicio de 

las atribuciones contenidas en los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II 

párrafos primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 111, 

112, 113, 114 párrafo primero y 123 fracciones I y IV y 126 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 2, 14, 17 fracción II, 48, 49, 

50 fracción VI, 56 fracciones XIV, XV y XIX y 68 fracciones III, V y IX de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 26 fracción III, 27,28, 32 

fracción VI, 41 fracciones II, III, V y XI del Bando de Gobierno del Municipio de 

Morelia, Michoacán de Ocampo; y 1, 2, fracciones VI y XX, 43, 44 y 45 del 

Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del H. Ayuntamiento, nos 

permitimos presentar a consideración del Pleno del Honorable Ayuntamiento el 

presente PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE 

MORELIA, APRUEBA LA PROPUESTA DE INTEGRACIÓN PARA LA 

COMISIÓN DE BOX, LUCHA LIBRE Y ARTES MARCIALES MIXTAS 

PROFESIONALES EN EL MUNICIPIO DE MORELIA, al tenor de los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. - Con fecha 02 de octubre del año 2015, se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo dentro del Tomo 
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CLXIII, 4ta sección, el Reglamento de Box, Lucha Libre y Artes Marciales Mixtas 

Profesionales para el Municipio de Morelia. 

 

SEGUNDO. - Con fecha 16 de abril de 2023, el Ing. Alfonso Jesús Martínez Alcázar, 

Presidente Municipal de Morelia realizó la designación formal del C. Félix Cerda 

Acosta como Presidente de la Comisión de Box, Lucha Libre y Artes Marciales Mixtas 

Profesionales en el municipio de Morelia. 

 

TERCERO. – Así pues, el 17 de abril del año en curso, el C. Félix Cerda Acosta en 

cuanto Presidente de la Comisión de Box, Lucha Libre y Artes Marciales Mixtas 

Profesionales en el municipio de Morelia efectuó las designaciones de los integrantes 

de la misma. 

 

CUARTO. – Luego entonces, el 01 de junio de 2023, se hizo llegar por medio de 

oficio a esta Comisión de Salud, Desarrollo Social, Juventud y Deporte, las 

designaciones para la integración de la Comisión de Box, Lucha Libre y Artes 

Marciales Mixtas Profesionales en el municipio de Morelia, hechas por el C. Félix 

Cerda Acosta, Presidente de la Comisión antes mencionada.  

 

QUINTO. - El día 09 de junio del año en curso, se llevó a cabo Reunión de Trabajo 

de la Comisión de Salud, Desarrollo Social, Juventud y Deporte, donde se analizaron 

las propuestas presentadas para la Integración de la Comisión de Box, Lucha Libre 

y Artes Marciales Mixtas Profesionales en el municipio de Morelia, la cual es 

presentada al Pleno del Ayuntamiento para su aprobación con base en los siguientes:  

 

 

 

MOTIVOS DE LA PROPUESTA DEL ACUERDO 
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PRIMERO. - Que de conformidad con el numeral 14 de la Ley Orgánica Municipal 

del estado de Michoacán de Ocampo, el Ayuntamiento o Concejo Municipal es un 

Órgano colegiado deliberante y autónomo, popularmente electo de manera directa; 

constituyen el Órgano responsable de gobernar y administrar cada Municipio y 

representan la autoridad superior en los mismos. 

 

SEGUNDO.- Que la legal competencia para conocer y resolver el presente asunto 

corresponde al Pleno del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, de conformidad a lo 

dispuesto por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafos primero, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 111, 112, 113, 114 párrafo 

primero y 123 fracciones I y IV y 126 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo, 2, 14, 17 fracción II, 48, 49, 50 fracción VI, 56 

fracciones XIV, XV y XIX y 68 fracciones III, V y IX de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Michoacán de Ocampo, 26 fracción III, 27,28, 32 fracción VI, 41 

fracciones II, III, V y XI del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán 

de Ocampo; y 1, 2, fracciones VI y XX, 43, 44 y 45 del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del H. Ayuntamiento y 5 del Reglamento de Box, 

Lucha Libre y Artes Marciales Mixtas Profesionales para el Municipio de Morelia. 

 

TERCERO.- Que con base en lo estipulado en el artículo 5 del Reglamento de Box, 

Lucha Libre y Artes Marciales Mixtas Profesionales para el Municipio de Morelia el 

Presidente Municipal, tiene la facultad de designar al Presidente de la Comisión y a 

su vez, el Presidente de la Comisión podrá designar a su cuerpo colegiado para 

presentarlo al ayuntamiento para su aprobación y/o ratificación. 

  

Considerando lo anteriormente citado, se somete a consideración de este Pleno del 

H. Ayuntamiento de Morelia el siguiente: 

 

A C U E R D O 
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ÚNICO. – El H. Ayuntamiento de Morelia, aprueba la propuesta de integración de 

la Comisión de Box, Lucha Libre y Artes Marciales Mixtas Profesionales en el 

municipio de Morelia presentada por el C. Félix Cerda Acosta, Presidente de la 

Comisión respectiva, para quedar de la siguiente forma: 

 

Secretario de la Comisión Carlos Omar Garnica Gordillo 

Tesorera de la Comisión Rocío Saldaña Lara 

Comisionado de Box Victor Hugo Alegre Mejía 

Comisionado para Lucha Libre Valente Huape Rodríguez 

Comisionado de Artes Marciales Mixtas Edgar Pérez Luna 

Jefe de Servicios Médicos Jesús Enrique Ibarra Martínez 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación, en Sesión 

de Cabildo. 

 

SEGUNDO. Se instruye al C. Secretario del H. Ayuntamiento, para que realice los 

trámites correspondientes a efecto de que se publique el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

ATENTAMENTE 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SALUD, DESARROLLO SOCIAL, 

JUVENTUD Y DEPORTE 

 

 

RODRIGO LUENGO SALIVIE 

REGIDOR COORDINADOR DE LA COMISIÓN  
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ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE 

REGIDORA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

 

 

MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO 

REGIDOR INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

 

Morelia, Michoacán; a 09 de junio de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La firma del presente documento corresponde al PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA LA PROPUESTA DE INTEGRACIÓN PARA LA COMISIÓN DE BOX, LUCHA LIBRE Y ARTES 

MARCIALES MIXTAS PROFESIONALES EN EL MUNICIPIO DE MORELIA, el cual consta de 5 cinco fojas 

útiles. 
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C. INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, EN PLENO.  

PRESENTES. 

 

 Visto para resolver los oficios que se remiten a la Comisión de Desarrollo Económico, 

Comercio y Trabajo, por conducto de la C. Minerva Bautista Gómez, Regidora Coordinadora 

de esta Comisión que contienen solicitudes de apertura de establecimientos mercantiles del 

género “C” en zonas restringidas; y con el objetivo de dar respuesta a estos asuntos, la 

Coordinadora de la Comisión solicita al Secretario del H. Ayuntamiento dar cumplimiento a 

lo que dispone el artículo 46 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones 

del Ayuntamiento de Morelia, y se dé lectura al presente Dictamen con Acuerdo por el que 

se resuelven diversas solicitudes de Licencias de Funcionamiento del Género “C” en la ciudad 

de Morelia, sometiéndose a la consideración, discusión y votación de los miembros del H. 

Ayuntamiento, para que éste resuelva de conformidad con el artículo 26, 27, 28 y 31 fracción 

XIII del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; lo anterior sustentado en el siguiente: 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

I.- Queda plenamente establecida la competencia de la Comisión de Desarrollo 

Económico, Comercio y Trabajo del Honorable Ayuntamiento de Morelia para conocer y 

resolver el presente asunto, mediante el dictamen que resuelve la petición hecha de origen 

por la Dirección de Inspección y Vigilancia de conformidad con lo establecido en los artículos 

126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 35, 

36, 37 fracción IX y 46 de la  Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 

26, 27, 28 y 31 apartado B Fracción XIII del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; 

4° fracción XVI, 19 del Reglamento de Establecimientos Mercantiles, Industriales y de 

Servicios en el Municipio de Morelia; y 75 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, se establece que la Comisión de Desarrollo 

Económico, Comercio y Trabajo del H. Ayuntamiento de Morelia es competente para conocer 

y resolver el asunto de cuenta a través del presente dictamen. 

II.- Que se cuenta con la competencia para conocer y resolver el presente asunto 

en el Pleno del Honorable Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, 123 fracciones I, IV y 126 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 2º, 11, 14 

fracción I, II y III, 32  a) fracción XIV, b) fracción XIII, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Michoacán de Ocampo; 26, 27, 28  y 31 apartado B fracción del Bando de 

Gobierno del Municipio de Morelia; 5º fracción I y 6° del Reglamento de Establecimientos 
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Mercantiles, Industriales y de Servicios en el Municipio de Morelia; 24 fracción VIII del 

Reglamento de Organización de la Administración Pública del Municipio de Morelia, 

Michoacán, 2 fracción IV, 3 y 73 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

III.- Así mismo, en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 13 de enero de 

2022, el Pleno del Ayuntamiento, aprobó el dictamen con punto de acuerdo donde se 

establece turnar a la Comisión de Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo, las 

autorizaciones de apertura, cambio de domicilio, traspaso, cambio o ampliación de giro y 

ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para establecimientos del género “C” 

donde se expendan o consuman bebidas alcohólicas en la ciudad de Morelia. Dictamen que 

fue publicado en la quinta sección del periódico oficial del Estado de Michoacán 

con fecha jueves 16 de febrero de 2022, denominado: “Dictamen, por el cual que: 

Restringe la autorización de apertura, cambio de domicilio, traspaso, cambio o ampliación 

de giro y ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para establecimientos del 

Género “C”. 

IV.- El Dictamen con punto de Acuerdo referido en el anterior numeral, en su 

contenido señala lo siguiente: “ÚNICO.- En el Municipio de Morelia, Michoacán, para el 

período comprendido de los años 2022 a 2024, se someterá para aprobación del Pleno del 

Ayuntamiento, la autorización de apertura, cambio de domicilio, traspaso, cambio o 

ampliación de giro y ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para 

establecimientos como son: restaurante bar con música en vivo, discoteca, restaurante 

peña, cafetería con venta de vinos licores y cerveza, centros nocturnos, restaurante con 

venta de cerveza, restaurante con venta de vinos, licores y cerveza, cervecerías, depósitos 

de cerveza envasada o preparada para llevar, minisuper, abarrotes con venta de cerveza, 

centro botanero, cantina bar, cantina bar con música en vivo, vinaterías y pool-bar y demás 

del género “C”, donde se expendan o consuman bebidas alcohólicas, en todo el Municipio 

de Morelia.” 

ANTECEDENTES 

I.- Que conforme lo establecido el artículo 35 del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, se entiende por dictamen, la 

resolución acordada por la mayoría de los integrantes de alguna comisión del Ayuntamiento, 

con respecto a una iniciativa, asunto o petición, sometida a consideración por acuerdo del 

Pleno. 

 II.- Que acorde a lo indicado en el artículo 37 del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, el presente dictamen cumple 

con los requisitos para resolver el fondo del asunto de cuenta. 

 III.- Que Reglamento vigente de Establecimientos Mercantiles, Industriales y de 

Servicios en el Municipio de Morelia, en su artículo 4° señala en su fracción XXV. GIRO: 

Actividad o actividades que se desarrollan en un establecimiento relativas a la producción, 

comercialización, compraventa, distribución, renta o alquiler de bienes o prestación de 

servicios u otras similares, autorizadas por la Licencia o Permiso respectivo o manifestadas 

en la solicitud o Declaración de Apertura; asimismo el numeral 24 del reglamento referido 
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indica que con base en el Impacto Social y Ambiental que puedan producir el desarrollo de 

las actividades de los establecimientos se clasifican en los siguientes Giros, de acuerdo al 

Catálogo Giros: Giros del Género “A”, los cuales son aquellos cuyas actividades causan un 

impacto social o ambiental bajo; Giros del Género B de bajo impacto y B de alto impacto los 

cuales debido a su naturaleza o al impacto social que puedan producir, deberán cumplir con 

requisitos que las legislaciones federales, estatales y municipales les señalen; y los Giros del 

Género “C” (Bajo, Medio y Alto Impacto), y son aquellos que se relacionan con la venta, 

consumo y distribución de bebidas alcohólicas. 

CONSIDERANDO: 

 

 PRIMERO.- Que previa convocatoria, el día 31 de marzo de 2023 a las 12:30 horas, 

la Comisión de Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo, realizó sesión de trabajo para el 

estudio, análisis y en su caso negativa o aprobación  de solicitudes de licencias para 

establecimientos mercantiles del género “C” relacionados con el siguiente folio y oficio:  

 

CASOS OFICIOS NÚMERO SUSCRITOS 

1 S.A./DMAIC/019/2023 Director de Asuntos Interinstitucionales y de Cabildo 

1 S.A./DMAIC/079/2023 Director de Asuntos Interinstitucionales y de Cabildo 

2 Solicitudes en total  

 

SEGUNDO.- Que en razón del considerando anterior, la Comisión de Desarrollo 

Económico, Comercio y Trabajo, integrada por los Regidores Minerva Bautista Gómez, 

Coordinadora, Elihú Raziel Tamayo Chacón y Roberto Anguiano Méndez, de acuerdo a la 

legislación aplicable, analizaron la procedencia e improcedencia de las licencias y operación 

de los Establecimientos Mercantiles en cuestión, razón por la cual, la Comisión suscriptora 

acordó la emisión del presente dictamen para su presentación a la consideración del Pleno 

del Ayuntamiento.   

TERCERO.- Que se toman en consideración todos y cada uno de los documentos 

anexos a las solicitudes de licencias remitidas en los oficios señalados en el considerando 

primero, las visitas, condiciones particulares y generales cada uno de los inmuebles, así 

como las opiniones técnicas de la Dirección de Inspección y Vigilancia, a efecto de acordar 

el presente dictamen en los términos propuestos y de conformidad con los siguientes,  

 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. Se declararán PROCEDENTES las siguientes 02 solicitudes, tomando 

como base el análisis, estudio de los expedientes e inspección realizada de cada caso por 
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los integrantes de la Comisión, así como la opinión técnica vertida por la Dirección de 

Inspección y Vigilancia, y lo estipulado en el Reglamento de Establecimientos Mercantiles, 

Industriales y de Servicio en el Municipio de Morelia. 

 

CASO 1 OFICIO 019/2023 FOLIO 1406 

P

R

O

C

E

D

E

N

T

E 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

SOLICITANTE MARTÍN CONTRERAS HUÉRAMO 

NOMBRE DEL NEGOCIO BARBACOA MARTÍN CONTRERAS 

GIRO DEL NEGOCIO RESTAURANTE CON VENTA DE VINOS, LICORES Y CERVEZA 

TIPO DE LICENCIA  GÉNERO “C” 

CLAVE EN EL 

CATÁLOGO DE 

GÉNEROS 

011-C 

DIRECCIÓN MARIPOSA #50 

OBSERVACIONES NINGUNA 

TIPO DE MOVIMIENTO APERTURA  

 

CASO 2 OFICIO 076/2023 FOLIO 1246 

P

R

O

C

E

D

E

N

T

E 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

SOLICITANTE GUADALUPE SOTO AGUILAR 

NOMBRE DEL NEGOCIO LA OVEJA NEGRA 

GIRO DEL NEGOCIO DEPÓSITO DE CERVEZA 

TIPO DE LICENCIA  GÉNERO “C” 

CLAVE EN EL 

CATÁLOGO DE 

GÉNEROS 

009-C 

DIRECCIÓN 
FRANCISCO GONZÁLEZ GODÍNEZ #290, COLONIA LA 

QUEMADA 

OBSERVACIONES NINGUNA 

TIPO DE MOVIMIENTO APERTURA  

 

ACUERDO 
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 ÚNICO.- Los Integrantes del H. Ayuntamiento determinan PROCEDENTES 2 

(DOS) solicitudes enumeradas en el RESOLUTIVO PRIMERO, por cumplir con los 

requerimientos establecidos en los artículos 49 y 50 Fracciones VI y VII  del Reglamento 

de Establecimiento Mercantiles, Industriales y de Servicios en el Municipio de Morelia, lo 

anterior con fundamento y apego al procedimiento que señala el PUNTO DE ACUERDO QUE 

RESTRINGE LA AUTORIZACIÓN DE APERTURA, CAMBIO DE DOMICILIO, TRASPASO, 

CAMBIO O AMPLIACIÓN DE GIRO Y AMPLIACIÓN DE HORARIO, DE LICENCIAS DE 

FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DEL GÉNERO “C”. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - El presente Acuerdo, surtirá efectos a partir del momento de su 

aprobación por parte del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

 

SEGUNDO. - Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento para que notifique el 

acuerdo de Cabildo que recae al presente Dictamen, tanto a las dependencias municipales 

que por materia de competencia corresponde, como a los interesados en el presente asunto, 

lo anterior para su cumplimiento. 

 

  TERCERO. - Se instruye a la Dirección de Inspección y Vigilancia, para que vigile el 

cumplimiento y observancia a las disposiciones legales aplicables, tanto para la debida y 

legal integración del expediente de cada caso, como para el buen funcionamiento de los 

establecimientos mercantiles señalados en el presente Dictamen. 

 

 CUARTO.- Publíquese en los estrados de éste H. Ayuntamiento de Morelia para los 

efectos legales a los que haya lugar. 

 

Así lo dictaminan y firman los integrantes del Comisión de Desarrollo Económico, Comercio 

y Trabajo a las 12:30 horas del día 31 de marzo del año 2023. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, COMERCIO Y TRABAJO  

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
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MINERVA BAUTISTA GÓMEZ 

REGIDORA COORDINADORA 

 

 

 

 

 

 

 

ELIHÚ RAZIEL TAMAYO CHACÓN   ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ 

REGIDOR INTEGRANTE                 REGIDOR INTEGRANTE 
 

 

 

 

Las firmas que anteceden, corresponden al dictamen con acuerdo por el que se analizan y dictaminan los casos 

revisados y analizados previamente conforme PUNTO DE ACUERDO QUE RESTRINGE LA AUTORIZACIÓN DE 

APERTURA, CAMBIO DE DOMICILIO, TRASPASO, CAMBIO O AMPLIACIÓN DE GIRO Y AMPLIACIÓN DE 

HORARIO, DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DEL GÉNERO “C. Dictamen que fue 

publicado en la quinta sección del periódico oficial del Estado de Michoacán con fecha jueves 16 

de febrero de 2022, denominado: “Dictamen, por el cual que: Restringe la autorización de apertura, cambio 

de domicilio, traspaso, cambio o ampliación de giro y ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para 

establecimientos del Género “C”. El presente documento lo integran seis páginas. 
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C. INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, EN PLENO.  

PRESENTES. 

 

 Visto para resolver los oficios que se remiten a la Comisión de Desarrollo Económico, 

Comercio y Trabajo, por conducto de la C. Minerva Bautista Gómez, Regidora Coordinadora 

de esta Comisión que contienen solicitudes de apertura de establecimientos mercantiles del 

género “C” en zonas restringidas; y con el objetivo de dar respuesta a estos asuntos, la 

Coordinadora de la Comisión solicita al Secretario del H. Ayuntamiento dar cumplimiento a 

lo que dispone el artículo 46 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones 

del Ayuntamiento de Morelia, y se dé lectura al presente Dictamen con Acuerdo por el que 

se resuelven diversas solicitudes de Licencias de Funcionamiento del Género “C” en la ciudad 

de Morelia, sometiéndose a la consideración, discusión y votación de los miembros del H. 

Ayuntamiento, para que éste resuelva de conformidad con el artículo 26, 27, 28 y 31 fracción 

XIII del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; lo anterior sustentado en el siguiente: 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

I.- Queda plenamente establecida la competencia de la Comisión de Desarrollo 

Económico, Comercio y Trabajo del Honorable Ayuntamiento de Morelia para conocer y 

resolver el presente asunto, mediante el dictamen que resuelve la petición hecha de origen 

por la Dirección de Inspección y Vigilancia de conformidad con lo establecido en los artículos 

126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 35, 

36, 37 fracción IX y 46 de la  Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 

26, 27, 28 y 31 apartado B Fracción XIII del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; 

4° fracción XVI, 19 del Reglamento de Establecimientos Mercantiles, Industriales y de 

Servicios en el Municipio de Morelia; y 75 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, se establece que la Comisión de Desarrollo 

Económico, Comercio y Trabajo del H. Ayuntamiento de Morelia es competente para conocer 

y resolver el asunto de cuenta a través del presente dictamen. 

II.- Que se cuenta con la competencia para conocer y resolver el presente asunto 

en el Pleno del Honorable Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, 123 fracciones I, IV y 126 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 2º, 11, 14 

fracción I, II y III, 32  a) fracción XIV, b) fracción XIII, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Michoacán de Ocampo; 26, 27, 28  y 31 apartado B fracción del Bando de 

Gobierno del Municipio de Morelia; 5º fracción I y 6° del Reglamento de Establecimientos 

Mercantiles, Industriales y de Servicios en el Municipio de Morelia; 24 fracción VIII del 
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Reglamento de Organización de la Administración Pública del Municipio de Morelia, 

Michoacán, 2 fracción IV, 3 y 73 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

III.- Así mismo, en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 13 de enero de 

2022, el Pleno del Ayuntamiento, aprobó el dictamen con punto de acuerdo donde se 

establece turnar a la Comisión de Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo, las 

autorizaciones de apertura, cambio de domicilio, traspaso, cambio o ampliación de giro y 

ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para establecimientos del género “C” 

donde se expendan o consuman bebidas alcohólicas en la ciudad de Morelia. Dictamen que 

fue publicado en la quinta sección del periódico oficial del Estado de Michoacán 

con fecha jueves 16 de febrero de 2022, denominado: “Dictamen, por el cual que: 

Restringe la autorización de apertura, cambio de domicilio, traspaso, cambio o ampliación 

de giro y ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para establecimientos del 

Género “C”. 

IV.- El Dictamen con punto de Acuerdo referido en el anterior numeral, en su 

contenido señala lo siguiente: “ÚNICO.- En el Municipio de Morelia, Michoacán, para el 

período comprendido de los años 2022 a 2024, se someterá para aprobación del Pleno del 

Ayuntamiento, la autorización de apertura, cambio de domicilio, traspaso, cambio o 

ampliación de giro y ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para 

establecimientos como son: restaurante bar con música en vivo, discoteca, restaurante 

peña, cafetería con venta de vinos licores y cerveza, centros nocturnos, restaurante con 

venta de cerveza, restaurante con venta de vinos, licores y cerveza, cervecerías, depósitos 

de cerveza envasada o preparada para llevar, minisuper, abarrotes con venta de cerveza, 

centro botanero, cantina bar, cantina bar con música en vivo, vinaterías y pool-bar y demás 

del género “C”, donde se expendan o consuman bebidas alcohólicas, en todo el Municipio 

de Morelia.” 

ANTECEDENTES 

I.- Que conforme lo establecido el artículo 35 del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, se entiende por dictamen, la 

resolución acordada por la mayoría de los integrantes de alguna comisión del Ayuntamiento, 

con respecto a una iniciativa, asunto o petición, sometida a consideración por acuerdo del 

Pleno. 

 II.- Que acorde a lo indicado en el artículo 37 del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, el presente dictamen cumple 

con los requisitos para resolver el fondo del asunto de cuenta. 

 III.- Que Reglamento vigente de Establecimientos Mercantiles, Industriales y de 

Servicios en el Municipio de Morelia, en su artículo 4° señala en su fracción XXV. GIRO: 

Actividad o actividades que se desarrollan en un establecimiento relativas a la producción, 

comercialización, compraventa, distribución, renta o alquiler de bienes o prestación de 

servicios u otras similares, autorizadas por la Licencia o Permiso respectivo o manifestadas 

en la solicitud o Declaración de Apertura; asimismo el numeral 24 del reglamento referido 

indica que con base en el Impacto Social y Ambiental que puedan producir el desarrollo de 
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las actividades de los establecimientos se clasifican en los siguientes Giros, de acuerdo al 

Catálogo Giros: Giros del Género “A”, los cuales son aquellos cuyas actividades causan un 

impacto social o ambiental bajo; Giros del Género B de bajo impacto y B de alto impacto los 

cuales debido a su naturaleza o al impacto social que puedan producir, deberán cumplir con 

requisitos que las legislaciones federales, estatales y municipales les señalen; y los Giros del 

Género “C” (Bajo, Medio y Alto Impacto), y son aquellos que se relacionan con la venta, 

consumo y distribución de bebidas alcohólicas. 

CONSIDERANDO: 

 PRIMERO.- Que previa convocatoria, el día 31 de marzo de 2023 a las 13:30  horas, 

la Comisión de Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo, realizó sesión de trabajo para el 

estudio, análisis y en su caso negativa o aprobación de solicitudes de licencias para 

establecimientos mercantiles del género “C” relacionados con el siguiente folio y oficio:  

 

CASOS OFICIOS NÚMERO SUSCRITOS 

1 S.A./DMAIC/0257/2023 Director de Asuntos Interinstitucionales y de Cabildo 

1 Solicitudes en total  

 

SEGUNDO.- Que en razón del considerando anterior, la Comisión de Desarrollo 

Económico, Comercio y Trabajo, integrada por los Regidores Minerva Bautista Gómez, 

Coordinadora, Elihú Raziel Tamayo Chacón y Roberto Anguiano Méndez, de acuerdo a la 

legislación aplicable, analizaron la procedencia e improcedencia de las licencias y operación 

de los Establecimientos Mercantiles en cuestión, razón por la cual, la Comisión suscriptora 

acordó la emisión del presente dictamen para su presentación a la consideración del Pleno 

del Ayuntamiento.   

TERCERO.- Que se toman en consideración todos y cada uno de los documentos 

anexos a las solicitudes de licencias remitidas en los oficios señalados en el considerando 

primero, las visitas, condiciones particulares y generales cada uno de los inmuebles, así 

como las opiniones técnicas de la Dirección de Inspección y Vigilancia, a efecto de acordar 

el presente dictamen en los términos propuestos y de conformidad con los siguientes,  

 

 

 

PUNTO RESOLUTIVO: 

PRIMERO. Se declara PROCEDENTE la siguiente solicitud (01), tomando como 

base el análisis, estudio de los expedientes e inspección realizada de cada caso por los 

integrantes de la Comisión, así como la opinión técnica vertida por la Dirección de Inspección 
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y Vigilancia, y lo estipulado en el Reglamento de Establecimientos Mercantiles, Industriales 

y de Servicio en el Municipio de Morelia. 

 

CASO 1 OFICIO 0257/2023 FOLIO 1285 

P

R

O

C

E

D

E

N

T

E 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

SOLICITANTE LETICIA PÉREZ LEÓN 

NOMBRE DEL NEGOCIO CARNITAS EL GUERO 

GIRO DEL NEGOCIO RESTAURANTE CON VENTA CERVEZA 

TIPO DE LICENCIA  GÉNERO “C” 

CLAVE EN EL 

CATÁLOGO DE 

GÉNEROS 

010-C 

DIRECCIÓN CALLE BUCARELI #1045 

OBSERVACIONES NINGUNA 

TIPO DE MOVIMIENTO APERTURA  

 

ACUERDO 

 ÚNICO.- Los Integrantes del H. Ayuntamiento determinan PROCEDENTE 1 (UNA) 

solicitud enumerada en el RESOLUTIVO PRIMERO, por cumplir con los 

requerimientos establecidos en los artículos 49 y 50 Fracciones VI y VII  del Reglamento 

de Establecimiento Mercantiles, Industriales y de Servicios en el Municipio de Morelia, lo 

anterior con fundamento y apego al procedimiento que señala el PUNTO DE ACUERDO QUE 

RESTRINGE LA AUTORIZACIÓN DE APERTURA, CAMBIO DE DOMICILIO, TRASPASO, 

CAMBIO O AMPLIACIÓN DE GIRO Y AMPLIACIÓN DE HORARIO, DE LICENCIAS DE 

FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DEL GÉNERO “C”. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo, surtirá efectos a partir del momento de su 

aprobación por parte del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

SEGUNDO. - Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento para que notifique el 

acuerdo de Cabildo que recae al presente Dictamen, tanto a las dependencias municipales 

que por materia de competencia corresponde, como a los interesados en el presente asunto, 

lo anterior para su cumplimiento. 

  TERCERO. - Se instruye a la Dirección de Inspección y Vigilancia, para que vigile el 

cumplimiento y observancia a las disposiciones legales aplicables, tanto para la debida y 
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legal integración del expediente de cada caso, como para el buen funcionamiento de los 

establecimientos mercantiles señalados en el presente Dictamen. 

 CUARTO. - Publíquese en los estrados de éste H. Ayuntamiento de Morelia para los 

efectos legales a los que haya lugar. 

Así lo dictaminan y firman los integrantes del Comisión de Desarrollo Económico, Comercio 

y Trabajo a las 13:30 horas del día 31 de marzo del año 2023. 

 

 

ATENTAMENTE 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, COMERCIO Y TRABAJO  

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 

 

 

 

 

MINERVA BAUTISTA GÓMEZ 

REGIDORA COORDINADORA 

 

 

 

 

 

 

ELIHÚ RAZIEL TAMAYO CHACÓN   ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ 

REGIDOR INTEGRANTE                 REGIDOR INTEGRANTE 
 

Las firmas que anteceden, corresponden al dictamen con acuerdo por el que se analizan y dictaminan los casos 

revisados y analizados previamente conforme PUNTO DE ACUERDO QUE RESTRINGE LA AUTORIZACIÓN DE 

APERTURA, CAMBIO DE DOMICILIO, TRASPASO, CAMBIO O AMPLIACIÓN DE GIRO Y AMPLIACIÓN DE 

HORARIO, DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DEL GÉNERO “C. Dictamen que fue 

publicado en la quinta sección del periódico oficial del Estado de Michoacán con fecha jueves 16 

de febrero de 2022, denominado: “Dictamen, por el cual que: Restringe la autorización de apertura, cambio 

de domicilio, traspaso, cambio o ampliación de giro y ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para 

establecimientos del Género “C”. El presente documento lo integran cinco páginas. 
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C. INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, EN PLENO.  

PRESENTES. 

 

 Visto para resolver los oficios que se remiten a la Comisión de Desarrollo Económico, 

Comercio y Trabajo, por conducto de la C. Minerva Bautista Gómez, Regidora Coordinadora 

de esta Comisión que contienen solicitudes de apertura de establecimientos mercantiles del 

género “C” en zonas restringidas; y con el objetivo de dar respuesta a estos asuntos, la 

Coordinadora de la Comisión solicita al Secretario del H. Ayuntamiento dar cumplimiento a 

lo que dispone el artículo 46 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones 

del Ayuntamiento de Morelia, y se dé lectura al presente Dictamen con Acuerdo por el que 

se resuelven diversas solicitudes de Licencias de Funcionamiento del Género “C” en la ciudad 

de Morelia, sometiéndose a la consideración, discusión y votación de los miembros del H. 

Ayuntamiento, para que éste resuelva de conformidad con el artículo 26, 27, 28 y 31 fracción 

XIII del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; lo anterior sustentado en el siguiente: 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

I.- Queda plenamente establecida la competencia de la Comisión de Desarrollo 

Económico, Comercio y Trabajo del Honorable Ayuntamiento de Morelia para conocer y 

resolver el presente asunto, mediante el dictamen que resuelve la petición hecha de origen 

por la Dirección de Inspección y Vigilancia de conformidad con lo establecido en los artículos 

126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 35, 

36, 37 fracción IX y 46 de la  Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 

26, 27, 28 y 31 apartado B Fracción XIII del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; 

4° fracción XVI, 19 del Reglamento de Establecimientos Mercantiles, Industriales y de 

Servicios en el Municipio de Morelia; y 75 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, se establece que la Comisión de Desarrollo 

Económico, Comercio y Trabajo del H. Ayuntamiento de Morelia es competente para conocer 

y resolver el asunto de cuenta a través del presente dictamen. 

II.- Que se cuenta con la competencia para conocer y resolver el presente asunto 

en el Pleno del Honorable Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, 123 fracciones I, IV y 126 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 2º, 11, 14 

fracción I, II y III, 32  a) fracción XIV, b) fracción XIII, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Michoacán de Ocampo; 26, 27, 28  y 31 apartado B fracción del Bando de 

Gobierno del Municipio de Morelia; 5º fracción I y 6° del Reglamento de Establecimientos 

Mercantiles, Industriales y de Servicios en el Municipio de Morelia; 24 fracción VIII del 
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Reglamento de Organización de la Administración Pública del Municipio de Morelia, 

Michoacán, 2 fracción IV, 3 y 73 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

III.- Así mismo, en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 13 de enero de 

2022, el Pleno del Ayuntamiento, aprobó el dictamen con punto de acuerdo donde se 

establece turnar a la Comisión de Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo, las 

autorizaciones de apertura, cambio de domicilio, traspaso, cambio o ampliación de giro y 

ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para establecimientos del género “C” 

donde se expendan o consuman bebidas alcohólicas en la ciudad de Morelia. Dictamen que 

fue publicado en la quinta sección del periódico oficial del Estado de Michoacán 

con fecha jueves 16 de febrero de 2022, denominado: “Dictamen, por el cual que: 

Restringe la autorización de apertura, cambio de domicilio, traspaso, cambio o ampliación 

de giro y ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para establecimientos del 

Género “C”. 

IV.- El Dictamen con punto de Acuerdo referido en el anterior numeral, en su 

contenido señala lo siguiente: “ÚNICO.- En el Municipio de Morelia, Michoacán, para el 

período comprendido de los años 2022 a 2024, se someterá para aprobación del Pleno del 

Ayuntamiento, la autorización de apertura, cambio de domicilio, traspaso, cambio o 

ampliación de giro y ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para 

establecimientos como son: restaurante bar con música en vivo, discoteca, restaurante 

peña, cafetería con venta de vinos licores y cerveza, centros nocturnos, restaurante con 

venta de cerveza, restaurante con venta de vinos, licores y cerveza, cervecerías, depósitos 

de cerveza envasada o preparada para llevar, minisuper, abarrotes con venta de cerveza, 

centro botanero, cantina bar, cantina bar con música en vivo, vinaterías y pool-bar y demás 

del género “C”, donde se expendan o consuman bebidas alcohólicas, en todo el Municipio 

de Morelia.” 

ANTECEDENTES 

I.- Que conforme lo establecido el artículo 35 del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, se entiende por dictamen, la 

resolución acordada por la mayoría de los integrantes de alguna comisión del Ayuntamiento, 

con respecto a una iniciativa, asunto o petición, sometida a consideración por acuerdo del 

Pleno. 

 II.- Que acorde a lo indicado en el artículo 37 del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, el presente dictamen cumple 

con los requisitos para resolver el fondo del asunto de cuenta. 

 III.- Que Reglamento vigente de Establecimientos Mercantiles, Industriales y de 

Servicios en el Municipio de Morelia, en su artículo 4° señala en su fracción XXV. GIRO: 

Actividad o actividades que se desarrollan en un establecimiento relativas a la producción, 

comercialización, compraventa, distribución, renta o alquiler de bienes o prestación de 

servicios u otras similares, autorizadas por la Licencia o Permiso respectivo o manifestadas 

en la solicitud o Declaración de Apertura; asimismo el numeral 24 del reglamento referido 

indica que con base en el Impacto Social y Ambiental que puedan producir el desarrollo de 
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las actividades de los establecimientos se clasifican en los siguientes Giros, de acuerdo al 

Catálogo Giros: Giros del Género “A”, los cuales son aquellos cuyas actividades causan un 

impacto social o ambiental bajo; Giros del Género B de bajo impacto y B de alto impacto los 

cuales debido a su naturaleza o al impacto social que puedan producir, deberán cumplir con 

requisitos que las legislaciones federales, estatales y municipales les señalen; y los Giros del 

Género “C” (Bajo, Medio y Alto Impacto), y son aquellos que se relacionan con la venta, 

consumo y distribución de bebidas alcohólicas. 

CONSIDERANDO: 

 PRIMERO.- Que previa convocatoria, el día 28 de abril de 2023 a las 10:30 horas, la 

Comisión de Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo, realizó sesión de trabajo para el 

estudio, análisis y en su caso negativa o aprobación  de solicitudes de licencias para 

establecimientos mercantiles del género “C” relacionados con el siguiente folio y oficio:  

 

CASOS OFICIOS NÚMERO SUSCRITOS 

1 S.A./DMAIC/0288/2023 Director de Asuntos Interinstitucionales y de Cabildo 

1 Solicitud en total  

 

SEGUNDO.- Que en razón del considerando anterior, la Comisión de Desarrollo 

Económico, Comercio y Trabajo, integrada por los Regidores Minerva Bautista Gómez, 

Coordinadora, Elihú Raziel Tamayo Chacón y Roberto Anguiano Méndez, de acuerdo a la 

legislación aplicable, analizaron la procedencia e improcedencia de las licencias y operación 

de los Establecimientos Mercantiles en cuestión, razón por la cual, la Comisión suscriptora 

acordó la emisión del presente dictamen para su presentación a la consideración del Pleno 

del Ayuntamiento.   

TERCERO.- Que se toman en consideración todos y cada uno de los documentos 

anexos a las solicitudes de licencias remitidas en los oficios señalados en el considerando 

primero, las visitas, condiciones particulares y generales cada uno de los inmuebles, así 

como las opiniones técnicas de la Dirección de Inspección y Vigilancia, a efecto de acordar 

el presente dictamen en los términos propuestos y de conformidad con los siguientes,  

 

 

 

PUNTO RESOLUTIVO: 

PRIMERO. Se declara PROCEDENTE la siguiente solicitud (01), tomando como 

base el análisis, estudio de los expedientes e inspección realizada de cada caso por los 

integrantes de la Comisión, así como la opinión técnica vertida por la Dirección de Inspección 
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y Vigilancia, y lo estipulado en el Reglamento de Establecimientos Mercantiles, Industriales 

y de Servicio en el Municipio de Morelia. 

 

CASO 1 OFICIO 0288/2023 FOLIO 1222 

P

R

O

C

E

D

E

N

T

E 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

SOLICITANTE DAVID FUENTES HERRERA 

NOMBRE DEL NEGOCIO MARISCOS EL DAVICHON 

GIRO DEL NEGOCIO RESTAURANTE CON VENTA CERVEZA 

TIPO DE LICENCIA  GÉNERO “C” 

CLAVE EN EL CATÁLOGO 

DE GÉNEROS 
010-C 

DIRECCIÓN CARRETERA MORELIA – QUIROGA KILOMETRO 24 

OBSERVACIONES NINGUNA 

TIPO DE MOVIMIENTO APERTURA  

 

ACUERDO 

 ÚNICO.- Los Integrantes del H. Ayuntamiento determinan PROCEDENTE 1 (UNA) 

solicitud enumerada en el RESOLUTIVO PRIMERO, por cumplir con los 

requerimientos establecidos en los artículos 49 y 50 Fracciones VI y VII  del Reglamento 

de Establecimiento Mercantiles, Industriales y de Servicios en el Municipio de Morelia, lo 

anterior con fundamento y apego al procedimiento que señala el PUNTO DE ACUERDO QUE 

RESTRINGE LA AUTORIZACIÓN DE APERTURA, CAMBIO DE DOMICILIO, TRASPASO, 

CAMBIO O AMPLIACIÓN DE GIRO Y AMPLIACIÓN DE HORARIO, DE LICENCIAS DE 

FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DEL GÉNERO “C”. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo, surtirá efectos a partir del momento de su 

aprobación por parte del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

SEGUNDO. - Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento para que notifique el 

acuerdo de Cabildo que recae al presente Dictamen, tanto a las dependencias municipales 

que por materia de competencia corresponde, como a los interesados en el presente asunto, 

lo anterior para su cumplimiento. 

  TERCERO. - Se instruye a la Dirección de Inspección y Vigilancia, para que vigile el 

cumplimiento y observancia a las disposiciones legales aplicables, tanto para la debida y 
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legal integración del expediente de cada caso, como para el buen funcionamiento de los 

establecimientos mercantiles señalados en el presente Dictamen. 

 CUARTO. - Publíquese en los estrados de éste H. Ayuntamiento de Morelia para los 

efectos legales a los que haya lugar. 

Así lo dictaminan y firman los integrantes del Comisión de Desarrollo Económico, Comercio 

y Trabajo a las 10:30 horas del día 28 de abril del año 2023. 

 

 

ATENTAMENTE 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, COMERCIO Y TRABAJO  

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 

 

 

 

 

MINERVA BAUTISTA GÓMEZ 

REGIDORA COORDINADORA 

 

 

 

 

 

 

ELIHÚ RAZIEL TAMAYO CHACÓN   ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ 

REGIDOR INTEGRANTE                 REGIDOR INTEGRANTE 
 

Las firmas que anteceden, corresponden al dictamen con acuerdo por el que se analizan y dictaminan los casos 

revisados y analizados previamente conforme PUNTO DE ACUERDO QUE RESTRINGE LA AUTORIZACIÓN DE 

APERTURA, CAMBIO DE DOMICILIO, TRASPASO, CAMBIO O AMPLIACIÓN DE GIRO Y AMPLIACIÓN DE 

HORARIO, DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DEL GÉNERO “C. Dictamen que fue 

publicado en la quinta sección del periódico oficial del Estado de Michoacán con fecha jueves 16 

de febrero de 2022, denominado: “Dictamen, por el cual que: Restringe la autorización de apertura, cambio 

de domicilio, traspaso, cambio o ampliación de giro y ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para 

establecimientos del Género “C”. El presente documento lo integran cinco páginas. 
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C. INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, EN PLENO.  

PRESENTES. 

 

 Visto para resolver los oficios que se remiten a la Comisión de Desarrollo Económico, 

Comercio y Trabajo, por conducto de la C. Minerva Bautista Gómez, Regidora Coordinadora 

de esta Comisión que contienen solicitudes de apertura de establecimientos mercantiles del 

género “C” en zonas restringidas; y con el objetivo de dar respuesta a estos asuntos, la 

Coordinadora de la Comisión solicita al Secretario del H. Ayuntamiento dar cumplimiento a 

lo que dispone el artículo 46 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones 

del Ayuntamiento de Morelia, y se dé lectura al presente Dictamen con Acuerdo por el que 

se resuelven diversas solicitudes de Licencias de Funcionamiento del Género “C” en la ciudad 

de Morelia, sometiéndose a la consideración, discusión y votación de los miembros del H. 

Ayuntamiento, para que éste resuelva de conformidad con el artículo 26, 27, 28 y 31 fracción 

XIII del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; lo anterior sustentado en el siguiente: 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

I.- Queda plenamente establecida la competencia de la Comisión de Desarrollo 

Económico, Comercio y Trabajo del Honorable Ayuntamiento de Morelia para conocer y 

resolver el presente asunto, mediante el dictamen que resuelve la petición hecha de origen 

por la Dirección de Inspección y Vigilancia de conformidad con lo establecido en los artículos 

126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 35, 

36, 37 fracción IX y 46 de la  Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 

26, 27, 28 y 31 apartado B Fracción XIII del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; 

4° fracción XVI, 19 del Reglamento de Establecimientos Mercantiles, Industriales y de 

Servicios en el Municipio de Morelia; y 75 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, se establece que la Comisión de Desarrollo 

Económico, Comercio y Trabajo del H. Ayuntamiento de Morelia es competente para conocer 

y resolver el asunto de cuenta a través del presente dictamen. 

II.- Que se cuenta con la competencia para conocer y resolver el presente asunto 

en el Pleno del Honorable Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, 123 fracciones I, IV y 126 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 2º, 11, 14 

fracción I, II y III, 32  a) fracción XIV, b) fracción XIII, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Michoacán de Ocampo; 26, 27, 28  y 31 apartado B fracción del Bando de 

Gobierno del Municipio de Morelia; 5º fracción I y 6° del Reglamento de Establecimientos 

Mercantiles, Industriales y de Servicios en el Municipio de Morelia; 24 fracción VIII del 
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Reglamento de Organización de la Administración Pública del Municipio de Morelia, 

Michoacán, 2 fracción IV, 3 y 73 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

III.- Así mismo, en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 13 de enero de 

2022, el Pleno del Ayuntamiento, aprobó el dictamen con punto de acuerdo donde se 

establece turnar a la Comisión de Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo, las 

autorizaciones de apertura, cambio de domicilio, traspaso, cambio o ampliación de giro y 

ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para establecimientos del género “C” 

donde se expendan o consuman bebidas alcohólicas en la ciudad de Morelia. Dictamen que 

fue publicado en la quinta sección del periódico oficial del Estado de Michoacán 

con fecha jueves 16 de febrero de 2022, denominado: “Dictamen, por el cual que: 

Restringe la autorización de apertura, cambio de domicilio, traspaso, cambio o ampliación 

de giro y ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para establecimientos del 

Género “C”. 

IV.- El Dictamen con punto de Acuerdo referido en el anterior numeral, en su 

contenido señala lo siguiente: “ÚNICO.- En el Municipio de Morelia, Michoacán, para el 

período comprendido de los años 2022 a 2024, se someterá para aprobación del Pleno del 

Ayuntamiento, la autorización de apertura, cambio de domicilio, traspaso, cambio o 

ampliación de giro y ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para 

establecimientos como son: restaurante bar con música en vivo, discoteca, restaurante 

peña, cafetería con venta de vinos licores y cerveza, centros nocturnos, restaurante con 

venta de cerveza, restaurante con venta de vinos, licores y cerveza, cervecerías, depósitos 

de cerveza envasada o preparada para llevar, minisuper, abarrotes con venta de cerveza, 

centro botanero, cantina bar, cantina bar con música en vivo, vinaterías y pool-bar y demás 

del género “C”, donde se expendan o consuman bebidas alcohólicas, en todo el Municipio 

de Morelia.” 

ANTECEDENTES 

I.- Que conforme lo establecido el artículo 35 del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, se entiende por dictamen, la 

resolución acordada por la mayoría de los integrantes de alguna comisión del Ayuntamiento, 

con respecto a una iniciativa, asunto o petición, sometida a consideración por acuerdo del 

Pleno. 

 II.- Que acorde a lo indicado en el artículo 37 del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, el presente dictamen cumple 

con los requisitos para resolver el fondo del asunto de cuenta. 

 III.- Que Reglamento vigente de Establecimientos Mercantiles, Industriales y de 

Servicios en el Municipio de Morelia, en su artículo 4° señala en su fracción XXV. GIRO: 

Actividad o actividades que se desarrollan en un establecimiento relativas a la producción, 

comercialización, compraventa, distribución, renta o alquiler de bienes o prestación de 

servicios u otras similares, autorizadas por la Licencia o Permiso respectivo o manifestadas 

en la solicitud o Declaración de Apertura; asimismo el numeral 24 del reglamento referido 

indica que con base en el Impacto Social y Ambiental que puedan producir el desarrollo de 
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las actividades de los establecimientos se clasifican en los siguientes Giros, de acuerdo al 

Catálogo Giros: Giros del Género “A”, los cuales son aquellos cuyas actividades causan un 

impacto social o ambiental bajo; Giros del Género B de bajo impacto y B de alto impacto los 

cuales debido a su naturaleza o al impacto social que puedan producir, deberán cumplir con 

requisitos que las legislaciones federales, estatales y municipales les señalen; y los Giros del 

Género “C” (Bajo, Medio y Alto Impacto), y son aquellos que se relacionan con la venta, 

consumo y distribución de bebidas alcohólicas. 

CONSIDERANDO: 

 PRIMERO.- Que previa convocatoria, el día 28 de abril de 2023 a las 11:30 horas, la 

Comisión de Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo, realizó sesión de trabajo para el 

estudio, análisis y en su caso negativa o aprobación  de solicitudes de licencias para 

establecimientos mercantiles del género “C” relacionados con el siguiente folio y oficio:  

 

CASOS OFICIOS NÚMERO SUSCRITOS 

1 S.A./DMAIC/791/2022 Director de Asuntos Interinstitucionales y de Cabildo 

1 Solicitud en total  

 

SEGUNDO.- Que en razón del considerando anterior, la Comisión de Desarrollo 

Económico, Comercio y Trabajo, integrada por los Regidores Minerva Bautista Gómez, 

Coordinadora, Elihú Raziel Tamayo Chacón y Roberto Anguiano Méndez, de acuerdo a la 

legislación aplicable, analizaron la procedencia e improcedencia de las licencias y operación 

de los Establecimientos Mercantiles en cuestión, razón por la cual, la Comisión suscriptora 

acordó la emisión del presente dictamen para su presentación a la consideración del Pleno 

del Ayuntamiento.   

TERCERO.- Que se toman en consideración todos y cada uno de los documentos 

anexos a las solicitudes de licencias remitidas en los oficios señalados en el considerando 

primero, las visitas, condiciones particulares y generales cada uno de los inmuebles, así 

como las opiniones técnicas de la Dirección de Inspección y Vigilancia, a efecto de acordar 

el presente dictamen en los términos propuestos y de conformidad con los siguientes,  

 

 

 

PUNTO RESOLUTIVO: 

PRIMERO. Se declarara PROCEDENTE la siguiente solicitud (01), tomando 

como base el análisis, estudio de los expedientes e inspección realizada de cada caso por 

los integrantes de la Comisión, así como la opinión técnica vertida por la Dirección de 
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Inspección y Vigilancia, y lo estipulado en el Reglamento de Establecimientos Mercantiles, 

Industriales y de Servicio en el Municipio de Morelia. 

 

CASO 1 OFICIO 791/2022 FOLIO S/F 

P

R

O

C

E

D

E

N

T

E 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

SOLICITANTE KAREN ARLETTE LÓPEZ LÓPEZ 

NOMBRE DEL NEGOCIO LA BUCA 

GIRO DEL NEGOCIO RESTAURANTE CON VENTA CERVEZA 

TIPO DE LICENCIA  GÉNERO “C” 

CLAVE EN EL 

CATÁLOGO DE 

GÉNEROS 

226-C 

DIRECCIÓN CALLE ANTONIO ALZATE #922, COLONIA CENTRO HISTÓRICO 

OBSERVACIONES NINGUNA 

TIPO DE MOVIMIENTO APERTURA  

 

ACUERDO 

 ÚNICO.- Los Integrantes del H. Ayuntamiento determinan PROCEDENTE 1 (UNA) 

solicitud enumerada en el RESOLUTIVO PRIMERO, por cumplir con los 

requerimientos establecidos en los artículos 49 y 50 Fracciones VI y VII  del Reglamento 

de Establecimiento Mercantiles, Industriales y de Servicios en el Municipio de Morelia, lo 

anterior con fundamento y apego al procedimiento que señala el PUNTO DE ACUERDO QUE 

RESTRINGE LA AUTORIZACIÓN DE APERTURA, CAMBIO DE DOMICILIO, TRASPASO, 

CAMBIO O AMPLIACIÓN DE GIRO Y AMPLIACIÓN DE HORARIO, DE LICENCIAS DE 

FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DEL GÉNERO “C”. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo, surtirá efectos a partir del momento de su 

aprobación por parte del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

SEGUNDO. - Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento para que notifique el 

acuerdo de Cabildo que recae al presente Dictamen, tanto a las dependencias municipales 

que por materia de competencia corresponde, como a los interesados en el presente asunto, 

lo anterior para su cumplimiento. 

  TERCERO. - Se instruye a la Dirección de Inspección y Vigilancia, para que vigile el 

cumplimiento y observancia a las disposiciones legales aplicables, tanto para la debida y 
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legal integración del expediente de cada caso, como para el buen funcionamiento de los 

establecimientos mercantiles señalados en el presente Dictamen. 

 CUARTO. - Publíquese en los estrados de éste H. Ayuntamiento de Morelia para los 

efectos legales a los que haya lugar. 

Así lo dictaminan y firman los integrantes del Comisión de Desarrollo Económico, Comercio 

y Trabajo a las 11:30 horas del día 28 de abril del año 2023. 

 

 

ATENTAMENTE 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, COMERCIO Y TRABAJO  

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 

 

 

 

 

MINERVA BAUTISTA GÓMEZ 

REGIDORA COORDINADORA 

 

 

 

 

 

 

ELIHÚ RAZIEL TAMAYO CHACÓN   ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ 

REGIDOR INTEGRANTE                 REGIDOR INTEGRANTE 
 

Las firmas que anteceden, corresponden al dictamen con acuerdo por el que se analizan y dictaminan los casos 

revisados y analizados previamente conforme PUNTO DE ACUERDO QUE RESTRINGE LA AUTORIZACIÓN DE 

APERTURA, CAMBIO DE DOMICILIO, TRASPASO, CAMBIO O AMPLIACIÓN DE GIRO Y AMPLIACIÓN DE 

HORARIO, DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DEL GÉNERO “C. Dictamen que fue 

publicado en la quinta sección del periódico oficial del Estado de Michoacán con fecha jueves 16 

de febrero de 2022, denominado: “Dictamen, por el cual que: Restringe la autorización de apertura, cambio 

de domicilio, traspaso, cambio o ampliación de giro y ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para 

establecimientos del Género “C”. El presente documento lo integran cinco páginas. 
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C. INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, EN PLENO.  

PRESENTES. 

 

 Visto para resolver los oficios que se remiten a la Comisión de Desarrollo Económico, 

Comercio y Trabajo, por conducto de la C. Minerva Bautista Gómez, Regidora Coordinadora 

de esta Comisión que contienen solicitudes de apertura de establecimientos mercantiles del 

género “C” en zonas restringidas; y con el objetivo de dar respuesta a estos asuntos, la 

Coordinadora de la Comisión solicita al Secretario del H. Ayuntamiento dar cumplimiento a 

lo que dispone el artículo 46 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones 

del Ayuntamiento de Morelia, y se dé lectura al presente Dictamen con Acuerdo por el que 

se resuelven diversas solicitudes de Licencias de Funcionamiento del Género “C” en la ciudad 

de Morelia, sometiéndose a la consideración, discusión y votación de los miembros del H. 

Ayuntamiento, para que éste resuelva de conformidad con el artículo 26, 27, 28 y 31 fracción 

XIII del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; lo anterior sustentado en el siguiente: 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

I.- Queda plenamente establecida la competencia de la Comisión de Desarrollo 

Económico, Comercio y Trabajo del Honorable Ayuntamiento de Morelia para conocer y 

resolver el presente asunto, mediante el dictamen que resuelve la petición hecha de origen 

por la Dirección de Inspección y Vigilancia de conformidad con lo establecido en los artículos 

126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 35, 

36, 37 fracción IX y 46 de la  Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 

26, 27, 28 y 31 apartado B Fracción XIII del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; 

4° fracción XVI, 19 del Reglamento de Establecimientos Mercantiles, Industriales y de 

Servicios en el Municipio de Morelia; y 75 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, se establece que la Comisión de Desarrollo 

Económico, Comercio y Trabajo del H. Ayuntamiento de Morelia es competente para conocer 

y resolver el asunto de cuenta a través del presente dictamen. 

II.- Que se cuenta con la competencia para conocer y resolver el presente asunto 

en el Pleno del Honorable Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, 123 fracciones I, IV y 126 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 2º, 11, 14 

fracción I, II y III, 32  a) fracción XIV, b) fracción XIII, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Michoacán de Ocampo; 26, 27, 28  y 31 apartado B fracción del Bando de 

Gobierno del Municipio de Morelia; 5º fracción I y 6° del Reglamento de Establecimientos 

Mercantiles, Industriales y de Servicios en el Municipio de Morelia; 24 fracción VIII del 
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Reglamento de Organización de la Administración Pública del Municipio de Morelia, 

Michoacán, 2 fracción IV, 3 y 73 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

III.- Así mismo, en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 13 de enero de 

2022, el Pleno del Ayuntamiento, aprobó el dictamen con punto de acuerdo donde se 

establece turnar a la Comisión de Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo, las 

autorizaciones de apertura, cambio de domicilio, traspaso, cambio o ampliación de giro y 

ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para establecimientos del género “C” 

donde se expendan o consuman bebidas alcohólicas en la ciudad de Morelia. Dictamen que 

fue publicado en la quinta sección del periódico oficial del Estado de Michoacán 

con fecha jueves 16 de febrero de 2022, denominado: “Dictamen, por el cual que: 

Restringe la autorización de apertura, cambio de domicilio, traspaso, cambio o ampliación 

de giro y ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para establecimientos del 

Género “C”. 

IV.- El Dictamen con punto de Acuerdo referido en el anterior numeral, en su 

contenido señala lo siguiente: “ÚNICO.- En el Municipio de Morelia, Michoacán, para el 

período comprendido de los años 2022 a 2024, se someterá para aprobación del Pleno del 

Ayuntamiento, la autorización de apertura, cambio de domicilio, traspaso, cambio o 

ampliación de giro y ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para 

establecimientos como son: restaurante bar con música en vivo, discoteca, restaurante 

peña, cafetería con venta de vinos licores y cerveza, centros nocturnos, restaurante con 

venta de cerveza, restaurante con venta de vinos, licores y cerveza, cervecerías, depósitos 

de cerveza envasada o preparada para llevar, minisuper, abarrotes con venta de cerveza, 

centro botanero, cantina bar, cantina bar con música en vivo, vinaterías y pool-bar y demás 

del género “C”, donde se expendan o consuman bebidas alcohólicas, en todo el Municipio 

de Morelia.” 

ANTECEDENTES 

I.- Que conforme lo establecido el artículo 35 del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, se entiende por dictamen, la 

resolución acordada por la mayoría de los integrantes de alguna comisión del Ayuntamiento, 

con respecto a una iniciativa, asunto o petición, sometida a consideración por acuerdo del 

Pleno. 

 II.- Que acorde a lo indicado en el artículo 37 del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, el presente dictamen cumple 

con los requisitos para resolver el fondo del asunto de cuenta. 

 III.- Que Reglamento vigente de Establecimientos Mercantiles, Industriales y de 

Servicios en el Municipio de Morelia, en su artículo 4° señala en su fracción XXV. GIRO: 

Actividad o actividades que se desarrollan en un establecimiento relativas a la producción, 

comercialización, compraventa, distribución, renta o alquiler de bienes o prestación de 

servicios u otras similares, autorizadas por la Licencia o Permiso respectivo o manifestadas 

en la solicitud o Declaración de Apertura; asimismo el numeral 24 del reglamento referido 

indica que con base en el Impacto Social y Ambiental que puedan producir el desarrollo de 
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las actividades de los establecimientos se clasifican en los siguientes Giros, de acuerdo al 

Catálogo Giros: Giros del Género “A”, los cuales son aquellos cuyas actividades causan un 

impacto social o ambiental bajo; Giros del Género B de bajo impacto y B de alto impacto los 

cuales debido a su naturaleza o al impacto social que puedan producir, deberán cumplir con 

requisitos que las legislaciones federales, estatales y municipales les señalen; y los Giros del 

Género “C” (Bajo, Medio y Alto Impacto), y son aquellos que se relacionan con la venta, 

consumo y distribución de bebidas alcohólicas. 

CONSIDERANDO: 

 PRIMERO. - Que previa convocatoria, el día 16 de mayo de 2023 a las 13:00 horas, 

la Comisión de Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo, realizó sesión de trabajo para el 

estudio, análisis y en su caso negativa o aprobación de solicitud de licencia para 

establecimientos mercantiles del género “C” relacionada con el siguiente folio y oficio:  

 

CASOS OFICIOS NÚMERO SUSCRITOS 

1 S.A./DMAIC/384/2022 Director de Asuntos Interinstitucionales y de Cabildo 

1 Solicitud en total  

 

SEGUNDO. - Que en razón del considerando anterior, la Comisión de Desarrollo 

Económico, Comercio y Trabajo, integrada por los Regidores Minerva Bautista Gómez, 

Coordinadora, Elihú Raziel Tamayo Chacón y Roberto Anguiano Méndez, de acuerdo a la 

legislación aplicable, analizaron la procedencia e improcedencia de las licencias y operación 

de los Establecimientos Mercantiles en cuestión, razón por la cual, la Comisión suscriptora 

acordó la emisión del presente dictamen para su presentación a la consideración del Pleno 

del Ayuntamiento.   

TERCERO. - Que se toman en consideración todos y cada uno de los documentos 

anexos a las solicitudes de licencias remitidas en los oficios señalados en el considerando 

primero, las visitas, condiciones particulares y generales cada uno de los inmuebles, así 

como las opiniones técnicas de la Dirección de Inspección y Vigilancia, a efecto de acordar 

el presente dictamen en los términos propuestos y de conformidad con los siguientes,  

 

 

PUNTO RESOLUTIVO: 

PRIMERO. Se declara PROCEDENTE la siguiente solicitud (01), tomando como 

base el análisis, estudio de los expedientes e inspección realizada de cada caso por los 

integrantes de la Comisión, así como la opinión técnica vertida por la Dirección de Inspección 

y Vigilancia, y lo estipulado en el Reglamento de Establecimientos Mercantiles, Industriales 

y de Servicio en el Municipio de Morelia. 
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CASO 1 OFICIO 834/2022 Folio 1364 

P

r

o

c

e

d

e

n

t

e 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

SOLICITANTE MULA GASTRONOMIA S.A DE C.V. 

NOMBRE DEL NEGOCIO MULA 

GIRO DEL NEGOCIO RESTAURANT CON VENTA DE CERVEZA 

TIPO DE LICENCIA  GÉNERO “C” 

CLAVE EN EL 

CATÁLOGO DE 

GÉNEROS 

227-C 

DIRECCIÓN 
BOULEVARD GARCÍA DE LEÓN #1349 COLONIA CHAPULTEPEC 

SUR 

OBSERVACIONES SIN OBSERVACIONES 

TIPO DE MOVIMIENTO APERTURA  

 

ACUERDO 

 ÚNICO.- Los Integrantes del H. Ayuntamiento determinan PROCEDENTE 1 (UNA) 

solicitud enumerada en el RESOLUTIVO PRIMERO, por cumplir con los 

requerimientos establecidos en los artículos 49 y 50 Fracciones VI y VII  del Reglamento 

de Establecimiento Mercantiles, Industriales y de Servicios en el Municipio de Morelia, lo 

anterior con fundamento y apego al procedimiento que señala el PUNTO DE ACUERDO QUE 

RESTRINGE LA AUTORIZACIÓN DE APERTURA, CAMBIO DE DOMICILIO, TRASPASO, 

CAMBIO O AMPLIACIÓN DE GIRO Y AMPLIACIÓN DE HORARIO, DE LICENCIAS DE 

FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DEL GÉNERO “C”. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo, surtirá efectos a partir del momento de su 

aprobación por parte del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

SEGUNDO. - Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento para que notifique el 

acuerdo de Cabildo que recae al presente Dictamen, tanto a las dependencias municipales 

que por materia de competencia corresponde, como a los interesados en el presente asunto, 

lo anterior para su cumplimiento. 

  TERCERO. - Se instruye a la Dirección de Inspección y Vigilancia, para que vigile el 

cumplimiento y observancia a las disposiciones legales aplicables, tanto para la debida y 

legal integración del expediente de cada caso, como para el buen funcionamiento de los 

establecimientos mercantiles señalados en el presente Dictamen. 
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 CUARTO. - Publíquese en los estrados de éste H. Ayuntamiento de Morelia para los 

efectos legales a los que haya lugar. 

Así lo dictaminan y firman los integrantes del Comisión de Desarrollo Económico, Comercio 

y Trabajo a las 13:00 horas del día 16 de mayo del año 2023. 

 

 

ATENTAMENTE 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, COMERCIO Y TRABAJO  

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 

 

 

 

 

MINERVA BAUTISTA GÓMEZ 

REGIDORA COORDINADORA 

 

 

 

 

 

ELIHÚ RAZIEL TAMAYO CHACÓN   ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ 

REGIDOR INTEGRANTE                 REGIDOR INTEGRANTE 
 

Las firmas que anteceden, corresponden al dictamen con acuerdo por el que se analizan y dictaminan los casos 

revisados y analizados previamente conforme PUNTO DE ACUERDO QUE RESTRINGE LA AUTORIZACIÓN DE 

APERTURA, CAMBIO DE DOMICILIO, TRASPASO, CAMBIO O AMPLIACIÓN DE GIRO Y AMPLIACIÓN DE 

HORARIO, DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DEL GÉNERO “C. Dictamen que fue 

publicado en la quinta sección del periódico oficial del Estado de Michoacán con fecha jueves 16 

de febrero de 2022, denominado: “Dictamen, por el cual que: Restringe la autorización de apertura, cambio 

de domicilio, traspaso, cambio o ampliación de giro y ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para 

establecimientos del Género “C”. El presente documento lo integran cinco páginas. 
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